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A D V E R T E N C I A S N E C E S A R I A S 
para el Religioso. 

Todos los Religiosos tienen obl igación, 
debajo de culpa grave á anhelar y caminar 
á la perfección ( aunque no por eso están 
obligados á ser perfectos ) que consiste es
pecial y esencialmente en la observancia 
de los mandamientos de la caridad de Dios 
y del prójimo , y secundariamente en los 
consejos Evangélicos. 

Ñ o es quebrantar esta obligación , de 
modo , que esté en pecado mortal el R e l i 
gioso que guarda su Regla y dá buen e-
jemplo & c . aunque tenga imperfecciones, 
y haya sido remiso , si no ha hecho acto 
contrario, resolviéndose á no ir adelante 
en el camino de la perfección ; que si esto 
hace , está en estado de condenación, aun
que actualmente no tenga otro pecado 
grave. 

Adviértase lo segundo , que la ignoran
cia crasa y vencible de la Regla no escusa 
de pecado mortal al que la profesa, que 
no es seguridad para no caer , tener cerra
dos los ojos. Ignorancia crasa y vencible 
es, cuando por ignorancia notable ignora 
lo que está obligado á saber, ó cumplir. 

Refiere un Doctor grave el caso sigaieíi-
te : U n Religioso tenido por muy docto, 
tuvo una visión en la forma siguiente : Pa-
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r éda l e en v i s i ó n , que le decía D i o s , que 
estaba en gran peligro de condenarse ; a-
fligióse mucho, y preguntó á la D i v i n a 
Magostad que por qué culpas estaba en 
tan mal estado i Respondióle nuestro Se
ñ o r : que por la ignorancia culpable, que 
tenia de su Regla. Con esta respuesta cre
ció su aflicción , y le dijo á Dios : hay ert 
mi P rov inc i a , por ventura , muchos que 
me lleven veataji en la ciencia , y conoci
miento de mis obligaciones ? No sabéis, 
V o s , que he estudiado tanto como otros, 
en orden á ellas ? Pues cómo dec í s , que 
estoy en estado de condenación por igno
rancia. 

A ésto respondió el Señor : No estás 
en tal estado por la ignorancia especulati
v a , sino por la ignorancia practica, que 
tienes de tus obligaciones. Confesaba des
pués este Religioso , que si se hubiera 
muerto, le hubiera condenado Dios jus t í -
simamente por sus ignorancias. Qué será 
de los que toman á vulto este negocio , y 
no cuidan de estudiar, aun lo mas for
zoso i 

Adviértase lo tercero acerca de las o-
bligaciones de nuestro estado , que los tres 
Votos solemnes, y los Preceptos de nues
tra Regia obligan á los Profesos á pecado 
i n o r u l , los Votos como Votos , y los Pre
ceptos como preceptos. Mas las Constitu
ciones , Estatutos, y otras ordenaciones de 
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los Superiores no obligan á cu lpa ; salvo 
si por derecho Natural ó D i v i n o hubiere o-
bligacion ; y donde se pone Obediencia 6 
Exconmnioa. 

Dividease los Preceptos en expresos , e-
quipolentes, y que tienen fuerza de Pre
cepto. Los ocho primeros son expresos por 
declaración de Nicolao I I I . Los doce s i 
guientes hasta el "20 son equipolentes por 
declaración de Clemente V . Los cuatro ú l 
timos ó cinco , como quieren muchos, tie
nen fuerza de Precepto , por declaración de 
el mismo Pontiüce. Los cuales todos llegan 
á 24 ó 25 , que obligan á culpa mortal , y 
no de sacrilegio , porque no son Votos. 

B R E V E E X P L I C A C I O N D E LOS 
Preceptos de nuestra Sagrada Rel i 
gión: Casos reservados: Y de las cau
sas , modos y cautelas para recurrir 

lícitamente á dineros ó pecunia. 

E L P R I M E R O . 

Que en ninguna manera sea lícito á ningún 
f Fraile salir de esta Sagrada Religión. 

los que han profesado nuestra Regla 
les está prohibido por dos Capí tulos el sa
lir de esta Sagrada Rel ig ión ; el uno por 



6 
fuerza del Voto y de lá Regla ; el otro por 
el mandato de el Pontífice Honorio I I I . 
March. cap. 2. 7, 

Es necesario dispensa del Pontífice para 
pasar á otra Rel igión j y esta dispensación 
quiere causa justa. E l Conci l io Tr idént ino 
en la Sesión ^5 de Regul. Can. i 9. dispo
ne , que el Religioso que con la dispensa
ción dicha pasáre á Religión mas mitigada, 
quede perpetuamente privado de actos legí
timos. Miranda c, 5«. 

E L S E G U N D O . . 

Que no reciban dinero ó pecunia por s i , ni 
por interpuesta persona. 

s egun la mas probable opin ión , dinero ó 
pecunia son una misma cosa j porque dine
ros es lo mismo que nummos , y son cual
quier género de moneda acuñada con públi
ca autoridad , en cuanto es formal instru
mento de la paga de lo que se compra, a-
hora sea esta moneda de oro , plata , cobre 
& c . Pónense aquellas palabras : En cuanto 
es formal instrumento de la paga de lo que 
se compra j porque tomar el dinero mate
rialmente , en cuanto es material apto para 
hacer de él otra obra , como un Cáliz , &c. 
lícitamente podemos tomarlo (no habiendo 
en ello escándalo ) Marc. c. 4. de pecunia g. 
i . L a pecunia tiene mas lata significacioxij 
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porque demás de entenderse toda monedá 
acuñada , significa todo aquello de que co
munmente usan los hombres con pública au
toridad para dar el precio de lo que com
pran. E n lo cual se comprehende cualquier 
g é n e r o , ó especie de cosas, que en lugar 
de moneda usan otras Naciones , para dar 
.por precio de lo que compran. March. c. 
4. concl. 5. Ñav . g. í . Según la R e g l a , y 
declaraciones Pontificias , no se llama pecu
nia lo que vale dinero, , porque el sayal 
que v is to , el Breviario en que rezo, & c . 
vale dinero, luego no me fuera lícito reci
bir lo , si fuera pecunia , supuesto que ésta 
no la puedo recibir por m i , n i por inter
puesta persona. More. c. 4, g. concl, 3. 
Tampoco ló que en las conmutaciones ó 
contratos civiles se dá en lugar de dinero, 
como si á un Oficial se pagase con t r igo, 

. lo que se habia de pagar con dinero j por
que según el rigor de la R e g l a , podemo» 
del estipendio de nuestro trabajo recibir las 
cosas de que necesitamos , sayal , libros & c . 
en lugar de pecunia, y la pecunia misma 
no podemos recibir. March. c. 4. concl. 4. 
Tampoco se entiende por nombre de pecu
nia todo aquello que se procura , ó recibe 
con intención de venderlo, ó conmutarlo 
por otra cosa , atenta la estimación del pre
cio j porque mi intención no puede hacer 
pecunia, lo que en sí no lo es. Nav. c. 4, 
Recibi r dineros por s i , es tomarlos el Re-
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ligloso , y traerlos consigo para gastarlos á 
su arbitrio , y esto se llama también con-
tratacioii de pecunia. March. y Navar. c, 4. 
concl. 3. 

Aunque la contratación moral y polít i
ca nos es prohibida, no nos es prohibida 
la natural y material , como si un Rel ig io
so tomase una moneda en la mano para ver
la , ó en orden á alguna obra de piedad, 
como en ello no haya escándalo , ó mal e-
jempio de los Seglares. Es común. Recibir 
dinero por interpuesta persona , es consti
tuir el Religioso por su autoridad alguna 
persona que reciba y gaste el dinero, no 
en nombre del dante , sí en nombre del mis
mo Rel ig ioso , y ésto nos es prohibido en 
la 'Regla j salvo en caso de estrema necesi
dad , que ésta carece de ley , como si se ca
minase entre Infieles ó Hereges , no pudien-
do sustentarse de otra manera. Lo mismo se 
ha de decir de otra cualquiera estrema'ó 
forzosa necesidad. Es común. 

Todo lo que no es dineros , aunque sea 
pecunia , respecto de los Seglares, puede 
el Fra i le Menor rec ib i r lo , guardarlo, y 
llevarlo de una parte á otra con algún fin 
honesto j corno es llevar algunas alhajad de 
plata tí oro para el bien y socorro de algu
na persona , porque en esto no interviene 
propiedad , uso , ni contratación políticaj 
sino solo natural, la cual algunas veces es 
meritoria por el fin de la caridad, Nav. c,4. 
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E n la necesidad violenta de a lgún p e l i 

gro inminente , donde á algún Seglar le va 
la v i d a , ó hacienda, licitamente podemos 
guardar sus dineros. L o cual se debe en
tender no habiendo escánda lo , ni obl iga
ción c i v i l , ó pacto de guardar los dichos 
dineros , aunque debemos guardarlos de o-
bligaeion natural , á t í tulo de fidelidad. Es 
común. 

Los Ministros y Custodios por v i r tud 
!de la Regla , y los Guardianes , Presiden
tes , ó Vicarios , por comisión de ellos , es-

;tán obligados á remediar las verdaderas ne-
rcesidades de los Frailes 5 en orden á lo cual 
•pueden recurrir á pecunia por medio de a-
;migos espirituales, y depositarios en casa 
del Sindico. Tienen obligación precisa \o9 
Preladoj , pena de pecado mortal , de acu
dir cómoda y bastantemente á las verdade
ras necesidades de los Subditos, según su 
condición y calidad , pudiéndolo hacer. Es 
común. 

Acudiendo suficientemente el Prelado á 
las necesidades del Subdito , según la e x i 
gencia de nuestro estado pobre , no es l í c i 
to al SúbdiLO procurar dineros por medio 
de amigos espirituales, ni tenerlos en casa 
del Síndico. S. Buenav. 

E n caso que el Prelado , ó por negli^ 
gencia , ó por imposibil idad moral no acu-

- diese á las necesidades del Subdi to , ha
biéndolas representado , puede el Súbdito 



10 
lícitamente procurar dineros , y ponerlos en 
casa del Síndico para remedio de ellas, 
siendo las tales necesidades presentes ó i n 
minentes , juzgadas por tales del Prelado, 
y con su licencia espresa ó interpretativaj 
y es, cuando no se puede haber cómodar 
mente la presencia del Prelado» Cordov. 
,6. in fin, ; u 

Llámase necesidad presente ( según Nir-
colao 111 . ) la que es cierta y determina
da , y al presente aprieta: cual es la del 
Fra i le enfermo ó desnudo. A ésta se reduce 
la necesidad pasada, por quien se contrajó 
la deuda. Necesidad inminente es aquella, 
que aunque de presente no aprieta , pero 

i es cierta y determinada, y se sabe de cierto 
! que ha de venir 5 cual es la del que escri

be para imprimir ; la del edificio que ha 
menester reedificar^ cuya urgencia é i nmi 
nencia se ha de regular á juicio de los Pre-

. Jados. Es común. 
L a necesidad futura contingente , que 

í puede suceder , y no suceder, no es bastan
te para recurrir á pecunia; Y asi pecan 
mortalmente los que buscan dineros, ó los, 
tienen depositados en casa del Síndico , pa-

. ra las necesidades que se pueden ofrecer, 
como si alguna vez se ofreciese ocasión de 
comprar un libro , ó en algún tiempo caye
re enfermo. De lo dicho se sigue, que no 
se pueden buscar dineros, n i tener en casa 
del Síndico para portes de cartas, papel, 
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remendar suelas , & c . porque á estas nece
sidades puede acudir el Coaveiuo , y no le 
es lícito al Subdito tener dinero de repuesto 
con que proveerlas. Y cuando el Convento 
no las remediase, lícito será pedir se las 
remedien los amigos espirituales ^ pero te
ner dinero en casa del Síndico , para cuan
do ocurran , es contra la R e g l a , porque no 
hay necesidad verdadera, presente, n i i n 
minente. Nav . c. 4. q. 5. 

Dos maneras hay de limosnas, unas one
rosas , las cuales se hacen en satisfacción, ó 
recompensa de alguna obra p í a , como es e l 
dinero que se nos dá por M i s a s , Sermo
nes, &c . Otras se llaman gratuitas ó gra
ciosas, las cuales son las que se nos dan 
sin interés , puramente por Dios, Esto su
puesto, el dominio y propiedad de las l i 
mosnas pecuniarias j asi onerosas como gra
tuitas, que nos hacen, mientras no se gas
t a n , pertenece á la Sede Apostólica. A s i 
consta del Capí tulo General , que se cele
bró en Roma año de 1600 j y en la Congre
gación de Segovia año de Í 6 2 Í , 

E l dominio y propiedad de cualquierá 
limosna gratuita, no pertenece á la Sede 
A p o s t ó l i c a , en caso que el dante reserve 
para sí el dominio. Mirand. y Nav. 

Puede el Fraile Menor recibir limosna 
de la Misa que dice j v'el Sermón que pre
d i c a ; como puede recibir otra cualquiera 
que le dan para sus necesidades, concur-
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riendo las condiciones siguientes: Necesi
dad verdadera, presente ó inminente, y no
ticia del Prelado , asi del Sermón , como de 
la necesidad , porque no puede recibir dir 
cha limosna sin voluntad del Prelado, por 
lo menos interpretativa. Requiérese también 
que si la limosna fuere de mayor cantidad, 
•que la necesidad demanda , lo signifique al 
Prelado,, para que lo restante se aplique á 
la Comunidad, y faltando cualquiera de es
tos requisitos, no se puede en conciencia 
•recibir. i i ; : - .*•»* ; .. r 

Por este precepto se nos prohibe, no 
solo el recibir dinero ó pecunia , sino el u-
-so político , que es tratar con ello , como 
los Señores , á quienes pertenece el dominio. 
•Es común. 

Por lo cual aunque haya necesidad y l i 
cencia para recurrir á pecunia , no la pue
de recibir el Frai le Menor por s i , ni por 
interpuesta persona suya. L a diferencia que 
hay entre recibir pecunia, y recurrir á e l 
l a , es, que con necesidad y licencia se 
puede recurrir , mas nunca se puede reci
bir , sino en estrema ó forzosa necesidad, 
que eso es lo que nos prohibe el Precepto. 

Habiendo conocida necesidad y justa 
causa , como si no hay quien lleve el dine
ro j y si hay, y no es persona de fidelidad, 
ó no hay seguridad ^ podrá el Religioso lle
varlo de una parte á otra , como no haya 
escándalo. Pero para l l evar lo , y escusaísa 
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M todo esc rúpu lo , deben hacer las d i l igea-
cias debidas para solicitar quien lo l leve, 
que hacicadoias , apenas faltará. Mas si 
hechas las diligencias , se hallasen obl iga
dos á l levar lo , advier tan , que no incur
ran en afecto de propiedad , por ser mate
r ia tan pegajosa, y con tal que no incurran 
en peligro próximo de usar de él c i v i l y 
politicamente j que en tal caso no le. será 
l ícito el l levarlo : porque qui amap fsr icu-
lum , VJ'C. 

Llevando el Religioso por el camino al-, 
guaa limosna pecuniaria ( en el modo que; 
se ha dicho) si se le ofreciere por donde 
pasa aquella mercaduría que deseaba , no 
puede por sí mismo comprar la tal cosa, 
dando el dinero como precio de ella ; por
que es uso c i v i l , prohibido por la Regla,. 
D e c i r , que diciendo al Mercader de secre
to , que aunque no podemos llevar dineros 
para usar de ellos en compras j pero por' 
no hallar persona , que cómodamente se lo 
traiga , y suponiendo , que tiene necesidad 
de aquella cosa , reciba aquel dinero ea 
precio. Con esto dicen se compone bien. N o 
eS escusa, que libra de la transgresión del 
Precepto. 

Porque esa escusa ó cautela será para 
esc usar del escánda lo , pero no para escu
darlo de la transgresión del Precepto. A I 
modo , que si un Religioso sin necesidad 
comiese carne en dia prohibido delante de 
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los otros, podía con disimulo manifestarles 
tenia necesidad justa para comerla j pero no 
de la transgresión del Precepto del Ayuno» 
A s i sucederia en el caso dicho : Escusaráse 
del escándalo con las cautelas para con el 
Mercader ^ pero no de la transgresión del. 
Precepto de la pecunia, pues este veda el 
tiso político de e l l a , sino es en estrema ne
cesidad, como ya se ha dicho. Repárese mucho 
en esto, que se halla mucha ignorancia , que 
acusa y no escusa á quien tiene obligación 
á saber sus obligaciones , estudiando ó pre
guntando. Adviértase también , que habien
do N . P. San Francisco concedidonos el u -
so moderado y pobre de las cosas , y no la 
propiedad 5 en el dinero ó pecunia no solo 
nos prohibió la propiedad, sino también, 
el uso. 

E L T E R C E R O . 

Que no apropien á sí cosa alguna en comunf 
ni en particular* 

ia pobreza altísima á que estamos obli-, 
gados , es , á no tener cosa en común , n i 
en particular. E l no tener en particular, 
es común á todos los Religiosos, que ha
cen Voto de pobreza. E l no tenerla en co
mún , es solo de nuestra Rel igión. Es co-
mun. 

N o tienen los Frailes Menores , por v i r 
tud de l a R e g l a , dominio n i propiedad, 



15 
n i posesión c i v i l , n i uso de derecho ; sino 
es solamente el uso de hecho, que se llama 
«so simple de las cosas ; cual le tienen to
das las criaturas para usar del sustento que 
les dá su Criador. Que no tengamos dorai-. 
nio n i propiedad es llano , pues es del Pon
tífice. N i posesión c i v i l , pues ésta añade 
sobre el dominio , retención sin impedimen
to ^ y quien carece de dominio , no puede 
tener retención de dominio. Tampoco USQ 
de derecho, porque no tenemos derecho á 
p e d i r , ó defender judicialmente las cosas 
que usamos. De lo cual se sigue, que sola
mente tenemos el uso de hecho, que gozan 
las criaturas, que es la mas alta pobreza, 
que se puede imaginar. 

Uso simple de hecho es, cuando uno 
justa y licitamente usa la cosa agena, du
rante el beneplácito de quien la dió. E l u -
so de derecho es, cuando uno usa de una 
cosa independente del beneplácito de otro, 
y la puede enagenar á su alvedrío. Puede 
tener el Frai le Menor uso simple de hecho 
en las cosas, sin que le tenga de derechoj 
y asi se aparta el Uno del otro. Porque eí 
uso simple de hecho, que yo tengo en la 
•cosa agena, es revocable á arbitrio de quien 
me le dió j pues puede quitármele sin ha-
•cerme agravio. E l uso de derecho no es re
vocable , y se puede vender. Lesio l lh . 2. 
de just. Luego es cosa muy distinta el unp 
del otro. Nicolao l l l % 



16 
E n las cosas que se consumen con el u -

so , se aparta el uso del dominio y propie
dad. Nicolao I I I . y Clcm. V , Porque el 
uso de hecho es revocable, y dependente 
de la voluntad agena. E l dorninio y pro
piedad es ua derecho firme , independente 
de la voluntad agena. Luego aunque sea 
en las cosas , que se consumen intr ínseca
mente de una vez , se distingue el uso del 
dominio. 

Tres cosas concurren en la compra de 
alguna cosa. L a primera, concertarla. L a 
segunda , procurar la paga de ella. L a ter
cera , pagarla efectivamente con dineros j ó 
pecunia. Las dos primeras condiciones l í 
citas son al Fraile Menor 3 porque puede 
concertar una cosa ¡j y tratar de pagarla; 
como no haga pacto c i v i l , ni se obligué 
por palabra ó por obra á la paga 3 porque 
obligarse con pacto c i v i l , arguye propie
dad. L a tercera, que es entregarse de la 
cosa comprada , pagándola con dineros ó 
pecunia , no es l í c i t o , cuando el Fraile 
por sí ó interpuesta persona suya hace la 
paga. 

Concurriendo las condiciones que justi
fican el recurso á pecunia , lícito es al Con
vento en común , y al Religioso en par t i 
cular comprar lo que ha menester. NCÍU. 
concL 5. M i r . Porque cuando por la men
dicación no podemos adquirir las cosas que 
necesitamos j ni la R e g l a , n i otro algún 
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Dereclio divino ó humano nos prohibe el 
comprarlas. Porque la propiedad de ella es 
del Pontífice , y la paga la hace el Síndico 
ea nombre suyo, á petición nuestra, sin 
que tengamos mas que el uso simple de 
ellas. 
. Asicoino nos es lícito comprar , nos es 

l íci to el vender ; concurriendo las condicio
nes , que puso Nicolao IÍL art. 3. y son és
tas. L a primera , que lo que se vende sea 
para adquirir de eí precio de elio lo que 
los Religiosos han menester. L a segu.ida, 
que si de la cosa que se vende reservo el 
datue para sí el dominio, no se puede ven
der sin su licencia espresa , ó interpretati
va. Pero si el dominio es del Papa , es me
nester licencia de los Prelados. L a tercera, 
que si el precio de la cosa que se vende es 
dinero ó pecunia , el contrato de la venta-
ha de hacer el S índ i co , porque como en la ; 
venta se traslada el dominio de la cosa al 
que la compra, y este dominio sea del P a 
p a , solo su Procurador puede hacer la tras
lac ión . 

L a conmutación llana y natural es l íci
ta á los Frailes Menores , no solo entre s í -
mismos , sino también con los Seglares. N , i . 
col JO L I I . Que sea lícita entre ios Re l ig io 
sos, es cierto j pues no se conmuta sino el 
uso. También es lícita con los Seglares; 
porque si me es lícito recibir una cosa de 
limosna con ánimo de trocarla por otra , de 

A 
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que necesito mas ; y ésto no es recibir pe
cunia (como queda dicho) luego mas l íci
to me será el trocarla Uaaa y sencillamen
te coa la que me dá el Seglar para reme
diar mi necesidad. Todo esto se entiende 
con licencia del Prelado , y con la presun
ta del dance, sino espresó que no se troca
se. Navarr . q. Í5. 

L a coamutacion c i v i l , que se hace en
tre personas , ^ue tienen dominio , es pro- ' 
hibida al Frai le Menor por su Regla , por 
ser incapai de dominio. Pueden los Frailes1 
Menores dar fuera de la Orden cosas de po
co valor con licencia de los Prelados poc 
justas causas, como no sea dineros, ni pe--
cunia , ni esceda lo que se dá fuera de la 
Orden el valor de cuatro reales^ y lo que 
de ocra suerte se diere , será pecado de hur
to , y acto de propiedad, coa obl igación 
á restituir. Cordov. q. 5. Rodrig. q. 47. 

No puede el Religioso recibir de los Se
glares , aunque liberalmente se lo ofrezcan, • 
mas de lo que necesita para un uso mode
rado , y con licencia de su. Prelado. Los ac
tos esteriores , porque se puede juzgar estar 
el Frai le Menor propietario , se pueden ver: 
en Navarro ; cap, 6. 
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E L C U A R T O . 

Qus los Frailes obedezcan á sus Prelados en 
todo lo que no fuere contra su Anima , 

y Regía. 

D i cuatro modos son las cosas que pue
den iatiinar ai Subdito los Prelados : con
forme á la R e g l a , contra e l l a , superiores 
á ella , y fuera de ella. Los Subditos , por 
fuerza de este Precepto , deben obedecer á 
sus Prelados en todas las cosas , que exp l í 
cita ó implíci tamente pertenecen á la Re
gla ^ porque mandando N . P . San Francis
co obedezcan á los Prelados en todo lo que 
no fuere contra su A n i m a , y Regia , por 
consiguiente manda, que ios obedezcan ea 
las CQsas , que son conformes á ella. Y 
asi hay obligación de obedecerlos , uo solo 
en los preceptos de la Regia , sino en to
das las cosas , que conducen á la mejor ob
servancia de ella j cuales son las ordena
ciones y los mandatos , que nos intiman. 

Si lo que el Prelado manda es contra la 
salud del A l m a , ó contra los Preceptos de 
la Regia , en que no puede dispensar , no 
está obligado el Subdito á obedecerle j an
tes sí á lo contrario. Contra la salud del 
Alma , es todo lo que es pecado mortal, ó 
induce directamente á él. Contra la Regla 
todo lo que es contra los Preceptos de ella 
indispensables ; como si el Prelado manda-

Á -J 
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se al Subdito buscar dineros por medios i -
lícitos , ó entrar en alguna casa sospechosa 
con peligro de escándalo ó deshonestidad. 

Y es la razón : porque la potestad de 
los Prelados es para editicacion , y nó pa
ra destrucción ^ y asi como no deben man
dar lo qu¿ es destrucción del Alma , ó Pre
ceptos , asi ,tampoco el Subdito los debe o-
bedecer. En los Preceptos de la Regla en 
que ios Prelados , por razón de su oficio, 
y por autoriiad Apostólica, pueden dispen
sar , constando al Subdito , que hay causa 
bastante para dispensar con él , ó por lo 
menos estuviese en duda j debe obedecer: 
porque la legitima dispensación del Prela
do , quita la obligación del Precepto. Lue
go en caso que mandase alguna cosa , que 
parece contra él , habiendo legítima razón 
de dispensar, debe el Subdito obedecer. 
Cord. c. U). q. 4. 

En las cosas que son fuera de la Re
gla , y de suyo indiferentes , está el Sub
dito obligado á obedecer , salvo si las tales 
cosas fueren impertinentes ó ridiculas ; por
que éstas , asicomo no es licito a'i Prelado 
mandarlas , no es obligación de los Subdi
tos obedecerlas. 

Que esté obligado á obedecer en las co
sas indiferentes, que no son impertinentes 
ó ridicuias , es llano. Porque cu todas las 
cosas que el Prelado puede mandar lícita
mente , tiene el Subdito obligación de obe-. 
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decer ; y no hay duda , que puede mandar 
cosas indiferentes , y fuera de la Regla, 
como irme con, él á comer antes de Comu
nidad , ó irme á tomar el fresco , ó el sol, 
& c . Todo lo cual , aunque sea indiferente, 
con la v i i t u d de la obediencia es merito
rio , y se reduce á la observancia regular. 
March. cap. iO q. unte. 

Que en las cosas impertinentes y vanas 
no haya obligación de obedecer , lo espe
cifica Santo Tomas , quodlib. cit. como si el 
Prelado le mandase saltar , reir , ó mirar 
los pájaros que vuelan ; porque no tiene 
obligación á obedecer aquellas cosas , que 
no pertenecen á su Alma y Regla , y á 
que no tuvo intención de obligarse, cua
les son las impertinentes y vanas. Pero 
aunque esto sea asi en lo especulativo , siii 
embargo se debe obedecer j porque muchas 
veces mandan semejantes cosas los Prelados 
para mortificar al Subdito, y probar la 
prontitud de su obediencia. 

No pueden los Prelados superiores por 
si solos , ni con consentimiento de todo el 

.Capitulo , estrechar á los Subditos la Re 
g l a , mandándoles guardar modo de vida 
mas rigurosa , y superior al que se obliga
ron. Santo Tomas, quodlib. cit. Porque d 

.Prelado no tiene mas jurisdicion en el Snb-
d i to , que en aquellas cosas, á que é! por 
su profesión se obligó : y no habiéndose 

"•obligado á . Regia y vida mas rigurosa,. 
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no se la puede el Prelado imponer : Y asi, 
si le mandase guardar clausura, comer pes
cado toda la vida, traer perpetuamente s i l i 
cio , & c . no debe el Subdito obedecer. Pe
ro si le mandaren estas cosas en castigo 
de alguna cu lpa , ó por única medicina 
de e l la , debe obedecer. Navar. Cordov. 
Mirand . 

Cuando con el mandato que impone el 
Pre lado , tiene intención de obligar á pe
cado mortal , y lo significa esteriormente, 
mandando por santa obediencia, en v i r 
tud del Espiritusanto , con pena de exco
munión mayor, ó con palabras equivalen
tes , será pecado mortal no obedecer. Y asi 
habiendo materia congrua sobre que caiga 
el Precepto , ó algún fin honesto porque 
se ponga, pecará raortalmente el Subdito 
que no obedeciere. 

Siendo lo que se manda cosa leve y 
de poca importancia, aunque el Prelado 
mande por santa obediencia, no obliga á 
pecado mortal j porque materia leve no 
puede, inducir obligación de pena eterna. 
Castro l ib. 2. de Leg. cap. 5. 

Y aunque la materia sea grave , si el 
Superior lo manda con intención de ob l i 
gar solo á pecado venial , su transgresión 
solo será venial ^ como la tai cosa no es
té prohibida por algún precepto Natural 
ó Div ino . Castro cit. 

Cuando se duda, si lo que el Supe-
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rlor manda por obediencia es cosa leve, 
siempre está la justiticacion de pane del 
roaadaio j y asi hay obligación á obede
cer , pena de pecado mortal , quia in du-
l i i is , luga y eu este caso está la posesión 
de parte del mandato. 

E L Q U I N T O . 

Que no tengan sospechosas compañías , ni con-
sejos de mugerss. 

A Frai le Menor que tiene familiaridad 
6 coloquios coa alguna muger , con los 
cuales, ó escaadaliza , ó se pone á peli
gro de perder la castidad , peca monal-
mente contra este Precepto. Es común. Fun
da e Precepto en aquellas palabras del 
Ecles iás t ico: Qui amat periculum, (Uc. P ó 
rtese aquella pa r t í cu la , con Las cuales es
candaliza, porque aunque un Religioso ten
ga familiaridad , ó conversación con una 
muger sin pensamiento de perder la cas
tidad ^ si de ella resulta escándalo y mal 
ejemplo á quien lo v é , no solo pecará con
tra la ley D i v i n a que .prohibe el escán
dalo , sino contra este Precepto. 

Sospechosas compañías , y consejos de 
muger es , son aquellas, de quien el R e l i 
gioso conoce, que se pone á peligro de 
caer, ó que dá ocasión bastante á los que 
ie v e n , de escandalizarse y tenerle por po-
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co recatado ; v. gr. si un Religioso ha--
blase coa una tnuger de ruin fama, ó en
trase en su casa ^ si siendo él mozo, y 
ella también hablasen á solas en lugar se
creto y escondido, que puede engendrar 
sospecha j si entrando én una casa se apar
ta del Compañero para hablar á solas j y 
si el trato y conversación con e l l a , sien
do moza, fuese largo j si la hablase con 
semblante y afecto disoluto , mirándola las
civamente &c . 

Añade Serena Conciencia : si el R e l i 
gioso grangease la voluntad de la muger 
ausente con cartas , recados y billetes , que 
también se reputa por trato sospechoso. Y 
finalmente, esto se ha de juzgar, atendien
do todas las circunstancias de las perso
nas, del lugar, del tiempo, del modo y 
frecuencia. Y sobre todo, la conciencia de 
cada uno es el mejor juez, y la regla mas 
cier ta , que se ha de señalar. 

E L S E X T O . 

Que no entren en los Monasterios de Monjas 
sin particular licencia. 

P or Monasterio de Monjas se entiende 
cualquiera Convento , donde mugercs v i 
viendo en Comunidad, militan debajo de 
alguna Regla , y hacen profesión Religio
sa. A ios lugares que nos es prohibido 
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entrár , son los de la clausura de las M o n 
jas, como son Claustro , C o r o , Donnuo-
r i o , y las demás Oficinas interiores. iSíi-
colao 111 . También se entiende por ciau-
surá aquel aposciuo ó espacio que hay en
tre la puerta Reglar , y el Claustro don
de asisten las Porteras. Mirand. trocí, de 
Monial , q. "2. art í. concl. 8. 

E l Religioso M e . i o r , que sin licencia 
y causa entrare en la dicha clausura , co-
mete dos pecados 3 uno contra ei mandato 
del Concilio , que lo maada con pena de 
excomunión ; y otro contra este Precepto. 
Muchos casos hay en que puede licitamen
te entrar en la dicha clausura. L a regla 
general es, que en cualquiera necesidad 
urgente , que no se puede dilatar , ni las 
Monjas pueden remediar por sí mismas, 
en que prudentemente se presume , que el 
Superior diera licencia , es lícito el ingre
so j y asi puede entrar á apagar el fue
go , á remediar alguna inundación de a-
gua , á sacar una Monja de algún pe l i 
gro , y otras cosas semejantes. 

E l que ha entrado lícitamente en la 
clausura, debe luego s a l i r , acabada la d i 
ligencia. Si habiendo entrado de la mane
ra dicha se detuviese con dolo y mal fin, 
peca mortalmente ^ pero no incurre en las 
censuras puestas á los que entran i l í c i t a 
mente , y á los que se detienen j y el t% 
gor de la pena no^ se ha de estender á 



26 
mas de lo que manda la ley. 

E L S É P T I M O . 

Que no sean compadres de varones 6 
mugeres. 

J ^ i l sacar de pi la nos está prohibido á 
los Frailes Menores, no solo por derecho 
comua , sino por especial Precepto de la Re
gla. Es común. Porque como el Padrino que 
saca al Infante de pila , se constituye íiador 
suyo , y promete cuidar de su salud espir i 
tual , y nosotros no podemos hacerlo, por 
no tener domicilio en el lugar donde a-
Siste el que sacaron de p i l a , fue justo 
se nos prohibiese con especial Precepto. 

Esca compaternidad prohibida en la Re 
gía , no es la que resulta de dar el Sacra^ 
mentó del Bautismo ; sino la que se contrae 
por sacar de pila al Niño . A s i fue declara
do en el Capitulo General de Mi l án año de 
i499. Esto se entiende con licencia del P á r 
roco , y en caso de necesidad. 

E L O C T A V O . 

Que los Ministros pidan al Señor Papa un 
Cardenal Protector de la Orden. 

edir á la Sede Apostólica un Cardenal 
de la Iglesia Romana, que sea Protector d§ 
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Muestra Orden , es Precepto espreso de nuesr 
tra Reg la , el cual obliga solamente á los 
Ministros y no á los Subditos. Es común. 
No es necesario que cada uno de por sí le 
p i d a , basta que el General ó Procurador 
Romano le pida en nombre de todos , como 
persona en quien ellos han comprometido. 
Pero en caso que en esto hubiese descuido, 
cada Ministro en particular tiene obligación 
á pedirle. 

E L N O N O . 

Que no traigan mas que una Túnica con Ca
p i l l a , y otra sin C<ipilla , los que la quisie~ 

ren traer. 

np 
JL única con Capi l la es el Hábi to esterior. 

Sin Capi l la , es la que se trae debajo del 
Háb i to . Traer dos Túnicas es de Regular 
observancia. Traer mas que dos , es dispen
sación de la Reg la , con autoridad de los 
Prelados , y necesidad examinada por el 
Médico . Aunque el Frai le Menor no pue
de usar mas de dos Túnicas , lícitamente 
puede tener otra Túnica interior para mu
darse. Porque la necesidad de la l impieza, 
es necesidad verdadera, juzgada por tal de 
todos los Prelados de la Orden que conce
den el uso de ella. 

A todos los Religiosos está prohibido 
.por derecho el uso de las camisas j pero á 
nosotros nos está prohibido mas estrecha-
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mente por este Precepto. Y asi no se pue-
'dea traer sm necesidad verdadera, juzgada 
y aprobada del Médico , y comunicada coa 
el Prelado. Es común, Ne basta necesidad 
sin l icencia , ni licencia sin necesidad. 

Cuerda, y paños menores pertenecen á 
la esencia del Hábito. Estos pueden ser de 
lienzo ; porque la Regla solo dice, que 
traigan bragas, sin especificar la materia de 
que han de ser. E l traer la Capi l la cosida 
con el Hábito , es decencia , y congruencia 
muy digna de quien se precia de Religioso^ 
y por eso justamente mandado en las Cons
tituciones Generales. Dormir con el Hábi to 
•vestido , lo manda el Derecho y nuestras 
Constituciones , como cosa loable. L a omi
sión de ésto sin necesidad no es mas que cul
pa venial. 

E L D É C I M O . 
Que no puedan traer Calzado sin manifiestet 

necesidad ó enfermedad. 

JPor Calzado se entiende todo lo que cu
bre la parte superior del pie j ahora sea 
l ienzo , p a ñ o , sayal, cuero &c. Traer sue
las de cuero ó cáñamo , no es traer Calzado; 
y ios que de ello usan , solamente se deben 

'llamar Frailes Descalzos. No se puede traer 
Calzado sin manifiesta necesidad y licencia 

';de los Prelados, á quienes está cometido 
'por Clemente V . y Nicolao l i l i el exami
narla y arbitrar en ella. Esta necesidad 
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puede provenir de muchas causas, ya de la 
persona, ya del tiempo, ya del lugar y 
ya de la ocasión j por lo cual ao se pue
de dar regla general, sino remitirlo al 
juicio del Prelado docto y temeroso de Dios , 

Dos cosas son ciertas en esta materia. 
L a primera , que la necesidad para traec 
Calzado , no ha de ser leve ó mediana , s i 
no forzosa y que apriete, como dice la 
Regla j y asi el traer Zapatos con necesi
dad , que se puede suplir con un par ó 
dos de peales, es quebrantar este Precep
to. L a segULida , que el verbo portare, da 
que habla la R e g l a , dice uso contiauado, 
como lo advierte Hugo hic. Y asi no es, 
transgresor de este Precepto el que por o-
casion de nieve ó lodos trae Zapatos un dia 
ó dos j porque la brevedad del tiempo no 
consíiiuye transgresión moral.. Ovand. in 4. 
tn addit, propoi. (2. 

E n caso de duda si es, ó no suficiente 
la necesidad para traer Calzado , remitién-. 
dose eh Subdito al juicio de los Preladosj 
quedará seguro en conciencia 3 porque los 
Prelados pueden dispensar en que los Sub
ditos traigan Calzado, aunque la necesidad 
no sea muy urgente. Cordov. en esta quest, 
concl. 1. y en el cap. 10 q< 4. por part icu
lar concesión de Pió y Jul io l í . y Leoa 3y 
Es to 110 se dice dispensar en la R e g l a , ni 
en la substancia del Precepto sino en el mo
do y accidente de él, 
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E L U N D E C I M O . 

Que los Frailes se vistan de vestiduras 
viles. 

Hi di /as vestiduras asi interiores como este-
riores de los Frailes Menores deben ser 
v i l e s , conforme al precio y baja estima
ción que de ellas se tiene en cada P ro 
v inc ia . Cumple con este Precepto el que 
se vistiere de parlo ó sayal de poco pre
cio , estando siempre ai juicio de los Pre
lados , como lo ordena Clemente V . en su 
declaración art. 4. Mart iuo V . cap. 3, 
Coníf. 

E L D U O D É C I M O . 

Que los Clérigos re-zen el Oficio D i v i n o , se~ 
gun el orden de la Iglesia Romana , y digan 

los Legos los Pater noster contenidos 
en la Regla. 

or este Precepto está obligado el Fra i le 
Menor en el Coro ó fuera de él á confor
marse en el Rezo con las Rúbricas del Bre
viario y M i s a l Romano. Nav. De esta o-
bligacion no le escusa, sino es enferme
d a d , necesidad ó precisa ocupación: V i -
deantur Summitce de hac materia tractan-
tes. Y es la razón , porque lo que á los 
demás Clérigos escusáre iicitameaie de re
zar , debe también escusar ai Fraile M e -
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nor. A éstos Ies escusan las condiciones 
dichas j luágo también al Frai le Menor. 

Si la indisposición dá lugar para que 
antes ó después de ella se reze el Oík io 
Div ino sin indisposición de la salud, ó 
nioiesiia notable del enfermo , se debe re
zar j porque la indisposición leve no es
cusa. Santo Tomis opuse. 63. Los Legos 
están obligados por este Precepto , pe
na de pecado mortal , á rezar los Pater 
noster que los señala la Regia. E l decir-
otras tantas Ave Marías , no es obligación 
sino coagruenciá y devoción á que es muy 
justo acudir. 

Con la misma fuerza de Precepto es-
tan obligados á orar por los difuntos. Ñ a 
uar. Y aunque la Regla no señala lo que-
hayan de rezar , deben en ésto seguir lo que 
los Estatutos Generales ó las Ordenaciones 
de cada Provincia disponen. Fuera de lo^ 
cual seria cosa loable y justa rezar cada dia 
por los difuntos siete veces el Pater noster, 
como en su primera Regla encargó nuestro 
Padre San Francisco. 

Los Pater noster que señala la Regla, 
son veinte y cuatro por Maitines ^ cinco por 
Laudes j por Prima , Tercia , Sexta y Nona 
por cada una de csias siete ^ por Vísperas 
doce f por Completas siete | que hacen todos 
setenta y seis. 
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E L T E R C I O D E C I M O . 

Que ayunen desde la Fiesta de todos San
tos hasta la Natividad del Señor, la Cua

resma y todos los Fiemes del año. 

or este Precepto esta obligado el Frai le 
Menor á ayunar desde la Fiesta de todos; 
los Santos hasta 1?. Nat ividad del Señor ex
clusive, la Cuaresma de la iglesia y todos los 
Viernes del año. Esto se deDe entender aun--
que ios Profesos sean privilegiados, y no 
hayan llegado á la edad de veinte y uii[ 
años ^ porque asicomo por .su profesión se 
obligaron á mucíias. cosas á que no les ob l i 
ga ia ley de Dios , asi también se obligaron 
especialmente al cumplimiento de este Prc-:. 
cepio , aunque no les obliga la iglesia Cle- \ 
viente V . • ,•> 

A los demás ayunos de la Ig les ia , como^ 
son Vigi l ias y Cuatro T é m p o r a s , aunque 
no estamos obliga ios con Precepto espreso 
de la R e g l a , lo estamos con Precepto vir- . . 
tual colegido de la intención de nuestro Pa
dre San Francisco. Sic Clem. V . art. 3. que 
dice que quien nos obligó á algunos a-
yunos que la Iglesia no manda , no es de 
creer que quiso dejar de obligarnos á los 
que la iglesia manda. Miranda y Navarro 
aunque Córdova) Porte/ y otros sienten lo 
contrario-
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X a Cuaresma de los Benditos la dejó 

nuestro Padre San Francisco á nueatra vo
luntad j y asi no estamos obligados á ayu
narla , a i ios Prelados la pueden imponer 
precepcoriamerue , salvo cuando habiese a l 
guna causa justa, ó en castigo de a lgu
nas culpas. Cordov. in ista qucest. concL ó. 

L a necesidad que basta para dispen
sar los ayunos de la Igles ia , basta para 
dispensar los de la Regla. Los R e l i 
giosos de sesenta años están obligados á 
los ayunos de la Orden. Porque la o-
bi igacion de la Orden es tan fuerte co
mo la de la Iglesia, y ésta obliga á los 
sexagenarios robustos y de fuerzas sufi
cientes. 

Pueden los Prelados dispensar con cau
sa justa en ios ayunos de la iglesia y de 
la Orden. Fuera de la Cuaresma se pue
den comer lacticinios. 

E L C U A R T O D É C I M O . 

Qus no vayan á caballo sin manifiesta ne
cesidad ó enfermedad* 

P 
JL c 

or este Precepto se nos prohibe cua l 
quiera invención para no ir á p i e , ca 
balgadura mayor ó menor, carro , coche, 
l i téra & c . San Buenav. N o es menester 
para i r á caballo necesidad y enfermedad 
juntamente ¿ porque estas dos cosas 'ias 
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pone la Regla disyuntivamente, y no hay 
declaración de Pontífice que diga hayaa 
de concurrir estas dos cosas juntas. M i -
rand. cap. 65. 

N o se requiere que el camino sea for
zoso para que el enfermo vaya á caba
l lo ni tiene obligación á dejarle cuan
do no lo fuere j porque puede ir á ca
ballo por recreación j por gozar de los 
aires j por hacer ejercicio y por diver
tirse para desechar la enfermedad. Cord. 

L a manifiesta necesidad tambieá escusá 
de andar á pie. Esta puede ser de lá 
persona, como si es un Religioso viejo, 
impedido ó débil . Del camino, si es lar
go ó difícil de andar por los lodos ó 
nieves. O puede nacer de negocio urgen
te que pide breve despacho. E n todas es
tas cosas como la necesidad sea manifies
ta y juzgada por tal del prudente y te
meroso de Dios , se puede licitamente i r 
á caballo. Las Ordenaciones generales po
nen los requisitos posibles para la obser
vancia de este Precepto. 

Paja i r un Religioso á caballo no se 
requiere necesidad de la persona y del 
camino juntamente , basta la necesidad per
sonal aunque no sea el negocio argente^ 
porque nuestro Padre San Francisco en su 
Regla no manda que los caminos que ha
cen sus Frai les sean forzosos y necesarios^ 
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siao que en caso que hayan de caminar, 
ahora sea el camino forzoso ahora no , va
yan á pie siao pidiere otra cosa la enfer
medad o la maniíiesta necesidad. 

Dudando el Subdito si la necesidad que 
tiene de andar á caballo es manifiesta-, de
be acudir á su Prelado que en este caso es 
el Provincial , y á falta suya el Guardian 
ó Vicar io con los Discretos j y obteniendo 
licencia de ellos aunque la necesidad no 
Sjea tan apretada, la tal licencia suple lo 
que le falta á la manifiesta necesidad. Es 
concesión de P ió II. , lo cual no es dispen
sación en la substancia del Precepto , como 
se ha dicho del calzado. Pero si la necesi
dad fuere manifiesta, no es necesaria licen
cia del Prelado en el fuero interior. 

E L Q U I N T O D E C I M O . 

Que los Ministros y Custodios tengan solí*, 
eito cuidado de curar los enfermos y ves--' 

t i r los Frailes. 

I ^ o r v i r tud de la Regla están obligados 
los Prelados á remediar las necesidades 
verdaderas de los B'raiies , como queda 
dicho en el segundo Precepto, Y auaque 
nuestro Padre San Francisco no especifi
có mas necesidades que la cura de ios 
enfermos y el vestuario de los Frailesj 
lo mismo se ha de entender de las de-

B 2 
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mas que fueren verdaderas necesidades pre
sentes ó inminentes. Es comun% 

E L D E C I M O S E X T O . 

Que si alguno cayere enfermo , los demás 
le sirvan como ellos quisieran ser 

servidos. 

O r n a n d o el enfermero puesto y señalado 
por el Prelado cuida debidamente á los' 
enfermos según su necesidad , proveycn-' 
doles de todo lo necesario, están desobli-1 
dos los demás Frailes á servirles. Si a-
quellas palabras , como ellos querrian ser 
servidos , son de consejo ó de precisa o-J 
bligacion el hacerse asi , hay entre los' 
Expositores diferentes opiniones : unos d i 
cen que no , respecto de que el Papa C le 
mente V . , haciendo mención de este Pre
cepto entre los demás de nuestra Reglav 
no puso las sobredichas palabras j de que 
infieren ser solamente consejo. E l Padre 
Córdova en la quest. i 9 lleva lo contra
r io . Como quiera que sea será mucha ra
zón que asi se haga , y será muy mal he
cho el no acudir con mucha puntualidad 
como la caridad lo pide. Miranda hic. 9 



3 ? 

E L D E C I M O S E P T I M O . 

Que los Frailes no prediquen en Obispado 
de algún Obispo , cuando por él les fuere 

i •• - contradicho. 

N o podemos predicar en Obispado de 
a lgún Obispo haciendo él contradicion. 
Nicolao [ I I . A todos los Religiosos es
tá proiübido por el Conci l io Tridentino 
en la Scs. 24 c. 4. A nosotros por el dicho 
Conci l io y por este Precepto. 

E L D E C I M O C T A V O . 

Que ningún Fraile predique al Pueblo sin 
ser examinado y aprobado por el Ministro 

General. 

ti Minis t ro General por sí solo puede 
instituir Predicadores. Coriou. q. 2. Consta 
del mismo texto de la Regla y declaracio
nes Pontificias. Asimismo el Minis t ro P r o 
vinc ia l con el Definitorio en el Capí tu lo 
puede instituir Predicadores. Nicolao I I I . 
or í , 7, Pero ni el Minis t ro General por sí 
solo , ni el Provincial con el Definitorio 
pueden instituir Predicadores sin que sea» 
examinados y les conste de su suficiencia; 
salvo si fuere a lgún sujeto aventajado de 
cuyas letras, vir tud y suficiencia constase. Se 
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nos prohibe cualquiera solemne predicación 
sin licencia de los dichos. 

E L D E C I M O N O N O . 

Que si supieren y conocieren los Frailes no 
J>oder guardar la Regla espiritualmente, re

curran á sus Ministros. 

Guardar la Regla espiritualmente, es 
guardarla como se debe sin transgresión, 
n i ocasión próxima de ella. De lo cual se 
infiere que guardar la Regla conforme á 
las Ordenaciones de los Pontífices , como la 
guarda la Observancia , es guardarla espi
ritualmente y en su pureza. Porque asi-
como el valor de ella depende de la S i l l a 
Apos tó l ica , asi la verdadera inteligencia 
de ella depende de las declaraciones Apos
tól icas. 

Cuando el Frai le Menor viere y supie
re con evidencia que no puede guardar 
i a Regla espiritualmente en un Conven
to , debe recurrir al Ministro General ó 
Prov inc ia l pidiendo le dé o t ro , donde 
l a guarde con tranquilidad y consuelo dé 
su alma. 'Navar. 

N o basta cualquiera conjetura ó antojo 
de que no se guarda espiritualmente la Re
gla para dicho recurso , sino es que ha dé 
iaaber cierta y evidente ciencia , como di-^ 
ce nuestro Padre San Francisco en aquellas 
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la transgresión de la Regla no alcanza ai 
Subdito , no puede ni debe recurrir al Su
perior , aunque la observancia de la Regla 
estuviese déí'ortnada cuánto á algunos pun
tos. Como si en el Convento hubiese ce
pos en que se echasen las limosnas, ó si 
llegase á lo supérfíuo, ó si el Convento fue
se mas suntuoso y rico que pide el número 
de los Frailes. Porque estas cosas no perju
dican a l Súbdito , sino al Prelado que las 
hace y consiente. 

L a justa causa que hay para recurrir á 
los Ministros , ' es la transgresión que a l 
canza al Súbdito. Como si en un Convento 
no hubiese Coro ni Oración : si la Comu-

^nidad no diera lo necesario para la comida 
y vestido, y oMigase a l Fra i le á haberlo 
de buscar; si hubiese rentas situadas: s i 
entrasen mugeres en los Conventos, & c . 

(Cordov, q. S. conc/, 1. 
Este recurso basta que se haga por car-

, tas escribiendo á los Prelados, sino es en 
caso que los Superiores ó por negligencia, 
ó por no hacer caso dejasen de reprehender
lo habiéndolos avisado tres ó cuatro ve-
ees , que en tal caso es l ici to y obligatorio 
el recurso personal para el consuelo de su 
alma. 

Habiendo las causas dichas para que sea 
... l ícito el recurso a los Superiores , no pue-

de el Pcaile salir del Convento sin licencia 



de el G u i r d i í n , y sia haber comunicado 
Con él y los Discretos la necesidad del tal 
recurso ; los cuales la han de aprobar y 
juzgar por justificada. A s i está determina
do en ei Capí tu lo General de Burgos ano 
de , y es conforme á lo que manda el 
Santo Concil io de Tremo en la Ses* "Ji de 
Reform. cap. 4. donde dice que el que lo 
contrario hiciere, sea casiigado como A -
póstata. 

E L V I G E S I M O . 

Que todo cuanto está puesto en la Regla, 
en cuanto á la recepción de Novicios, 

se guarde. 

'lernente V . en su extrav. E x i v i de P a -
radyso , cap. i . declara que todo cuanto se 
pone en la Regla tocante á la forma del 
Háb i to , asi de los Novicios como de ios 
Profesos, y las cosas que tocan a l modo 
de la Recepción y Profesión , se observen 
como obligatorias. Y asi obliga á pecado 
mortal á ios Ministros á examinar á los 
Novic ios de la fe católica en tierra donde 
hay Hereges 3 y á ellos y no á otros toca 
ei dar licencia para recibir ei Hábi to . 

Obl iga también á qüe no seamos solíci
tos de lo* bienes de ios Novicios ^ y asi 
aun no podemus darles consejo para dispo
ner de sus bienes i de tal modo que les 
quitemos la libertad de disponer de ellos á 
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su arbitrio , sino que los envíen á personas 
temerosas de Dios , de oiro estado y no 
hermanos de la Orden j que no sea parien
te de los Religiosos ó Síndico & c . M a r -
chena cap. 2. ¿pesí, 15. 

Obl iga á vestirlos del modo que d i 
ce la Regla. Pueden los Ministros d is 
pensar en el Caparon. Obl iga á darles la 
profesión acabado el año de la aproba
ción. Dar el voto al Nov ic io que no le me
rece , ó quitarle siendo benemér i to , es 
pecado mortal. Es común. Los Novicios 
gozan de los privilegios de los Profesos. 

E L V I G E S I M O P R I M O . 

Que si alguno cayere en alguno de los ca
sos reservados, recurra d sus Ministros 

sin tardanza. 

•̂ ste recurso á los Ministros es por lo» 
pecados públicos , por los cuales se dá 
penitencia pública. Consta del Derecho dist. 
50 cap. S i quis post remissiomm. Y a tie
nen autoridad - para absolver dichos peca
dos los Guardianes y otros Religiosos, á 
quien la conceden los Proyiuciaies. 
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E L VIGESIMOSEGUNDO. 

Que los Ministros y Custodios sean obliga
dos á i r á Capííu/o General. 

liste Precepto se entiende como suena, 
solo obliga á los Ministros y Custo

dios, 

E L V I G E S I M O T E R C I O . 

,<2ue los Frailes sean obligados á tener por 
Ministro General á un Fraile de esta 

Fraternidad. 

ste Precepto obliga principalmente 1 los 
Prelados , y en faltando ellos á los demás 
Frailes. , 

E L VIGESIMOCUARTO. 

Que si los Ministros y Custodios viesen qus 
el dicho Ministro General no es suficiente} 

elijan otro. 

Í l s t e Precepto se entiende como suena?; 
y obliga á los Ministros y Custodios." 
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E L V I G E S I M O Q U I N T O . 

Que si alguno tuviere espíritu de i r á tier
ra de Moros ó de otros infieles , el M i 
nistro General le examinará , y si lo ha
llare suficiente le concederá la licencia , y 

sino se la negará. 

o tienen obligación los Subditos de i r 
á predicar á los Infieles ^ pues lo dejó 
nuestro Padre San Francisco á su volun
tad. Y asi no es mas que consejo y l i 
bertad j n i tampoco pone precepto á los 
Ministros de dar licencia á los idóneos 
para enviarlos. Si alguno quisiere saber 
que condiciones han de concurrir para 
juzgar al Religioso idóneo para dicho M i 
nisterio , consulte á San Buenaventura y 
P i s a , citados de Marchante cap. i 2 q. 3. 

SIGUESE L A E X P L I C A C I O N 
de los Casos reservados. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S , 

^^asos reservados no es otra cosa que 
«abstraer la jurisdicion al Confesor; pa
t a absolver de ellos. 
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E l Capítulo General y Provincial pue

de reservar la absolución de los pecados 
asi públicos como ocultos, no solo de lo^ 
pecados contenidos ea la Consti tución de 
Clemente VI I I . sino de otros cualesquie
ra que les pareciere convenir, como ser 
an graves según se advierte, en la Cons
t i tución dicha. Nav. cap. 7. q- 2. Cord. 
cap. 7. quest. 2. Tiene potestad ordina^-
ria de absolver de los Casos reservadoSj 
quien tiene jurisdicion ordinaria de re* 
servarlos, cuales son los Prelados Supe-r 
riores. Los demás la tienen subdelegada, 
como son los Guardianes á quienes se les 
concede esta facultad en la carta de Gua r -
d i a n í a , y los demás Subditos á quienes los . 
Superiores quisieren delegarla. Fuera de 
é s i o s n ingún Confesor puede absolver de 
ellos. Cord. ubi supr. Nav. ubi supr. 

E n las Constituciones generales de Se-
govia se manda , que si alguno temerariar 
mente afirmase que cualquiera Confesor 
puede absolver de dichos Casos sin tener 
autoridad de los Superiores , sea casti
gado como hombre que yerra en materia 
tan iraportante. Los Ministros Generales 
pueden absolver á todos los Religiosos de 
nuestra Orden. Los. Comisarios generales 
á todos los de la Famil ia . Los P rov in 
ciales á los de la Provincia . Los Guar
dianes ( y sus Vicarios en su ausencia^.á 
loi Religiosos de su Convente $ como de-
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térrrfínan los Estatutos generales. E l Re
ligioso que tiene ia autoridad pasiva del. 
Provincial , se puede confesar con cual
quiera Religioso de la Orden. Manuel Ko-
drig. t. í . (¿Q- q- 21. art. 3. S. Joseph cap. 
i 6 n. 21. tíl que la tiene activa pueda 
absolver á todos los Religiosos huéspedes 
que vinieren al Convento donde está. Lo 
mismo puede el Gua rd i an , y el Vicar io 
en su ausencia. Es concesión de Clemea-. 
te IV". Manuel Rodr. ubi supr. E l Padre 
Portel a ñ a d e , que aunque no sean hues
pedes, pucJ.¿ absolver con. dicha autoridad. 
PoríJí de casib- Regul. prcelud. 5. " 
- Cuando los Prelados conceden su au

toridad absolutamente, se entiende la ac
t iva y pasiva. Este es el uso de la Re 
l igión. Los Guardianes no pueden coiice-; 
der la autoridad generalmente á alguno, 
para cada y cuando se le ofreciere la o-
casion« Manuel Rodrig. Cord. ubi supr. y 
Na?;. Cuando concede la activa en a lgu
na festividad , se podra usar de ella coa 
los Religiosos del Convento. Los Guar
dianes aunque estén fuera de sus Guar-
dianias , pueden usar de las concesiones 
é indultos espirituales que por su oficio 
gozan. Cord. ubi. supr. Cuando ios Guar
dianes dan su autoridad en caso part icu
l a r , para que alguno se confiese de Ca
sos reservados, ha de ser con Confesor, 
de la O r d e n y ,no pueden darla de o-
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tra mítncra. L o mismo se entiende de la 
autoridad pasiva que conceden los Provin
ciales. Cord. cap. 7. q. 3. S. Joseph c. 
16 n. í ó . Cuando los Religiosos van a, 
camino, ó están fuera del Convento , se, 
pueden confesar de los pecados no reser
vados con Confesor Secular ó Regular, aun
que no esté aprobado mas que de su Su-, 
pe r io r , con licencia del Prelado j y si se. 
olvidó de pedir esta l icenc ia , puede, en
tender que se la dan , cuando ordena ó, 
permite que hagan algún camino j y asi 
basta la licencia virtual . San Joseph ubi 

Hallándose fuera del Convento con a l 
gún Caso reservado, y no pudiendo dejar 
de decir M i s a ó comulgar sin nota de es
cándalo , pueden hacer un acto de contri
ción , y haberse en tal caso como aquel que 
no tiene copia de Confesor : ó confesarse de 
todos sus pecados con cualquiera Confesor, 
advirticndole los que son reservados para 
que le absuelva de ellos indirectamentej con 
condición que lo mas presto que pudiese se 
ha de confesar de dichos Casos con quien 
tuviere autoridad , para que le absuelva de 
ellos directamente. Esta diligencia es la me
jor y mas segura. Villalob. Port. ubi supra.. 
¿>. Joseph ubi supr. n. 33. 

N o podemos aprovecharnos de la Bula 
de la Cruzada , ni de ocro a lgún p r iv i l eg io 
para los Casos reservados^ Cord. Miranda 
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ubi supra n. 2. Esto "mismo declaran los E s 
tatutos generales por ios privilegios conce
didos en particular á los Religiosos , para-
que en vi r tud de ellos puedan ser absuel-
tos de todos los pecados , aunque sean re
servados á su Santidad con pienaria remi
sión de todos ellos , como le concedió Six- ' 
ro I V . para el dia de la Nat iv idad de nues
tra Señora. León X , para el dia de Santa 
Catarina j y el concedido á las Monjas de 
Santa Clara todas las veces que fuere nece
sario , de todos los pecados , penas y cen
suras aunque sean reservados al Pontífice^ 
de que gozamos por par t ic ipación, no pode-
tnos ser absuekos de los Casos reservados 
en la Orden. F r . Mart in de S, Joseph , Cor-
tíou. ubi sMpr. funt. '2. March. cap. 7, q. 2. 
voncL 22. 

N o está siempre el Guardian obligado á 
'conceder la autoridad cuando se la pidenj 
•antes debe en a lgún caso negarla , pero s i 
íes sin causa peca mortalmente. Viílalob. 
Manuel Rodr. t. i . tract. 9', disf. 165. Pue
de señalar la penitencia que el Confesor ha 
de poner. Cuando el Prelado negase su au
toridad algiifia vez , se podrá por esa vez 
usar del pr ivi legio de Paulo V . que conce
de pueda el Confesor usar de ella. S. Joseph 
ubi íttpf. n. 30. Sixto I V . concedió autori
dad para absolver de Casos dudosos, si son 
ó no reservados , habiéndolo bien pondera
ndo. Sigüsn%a. S i después se halla ser reser-
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vados , valió la absolución que dio en ca
so de duda por dicho privi legio. Ortiz. La, 
autoridad que concede el Proviacial para 
los Casos reservados, dura hasta que ea-
ire otro ; no asi la del General que dura 
perpetuamente. Mas la que se concede pa
ra habilitar á ios incestuosos, y con los 
que hicieron voto de castidad antes de con
traer , dura hasta que otro la revoque. 

N o basta que la obra que uno hace se
pa que está proaibida y es pecaminosa , si 
ignora que fuera de ésto están impuestas 
penas de excomunión , suspensión ó inha
bi l idad para tener oñcios ó privación de 
ellos y si todos éstos ignoran las penas no 
las iucurreii. Suaraz y otros. Aunque la i g 
norancia sea vencible y moralmeute culpa
ble , como no sea crasa , escusa de las cen
suras. Suarez* Hasta aqui de los Casos re
servados en común. Ahora diremos de ca
da uno en particular. Catorce son los Ca-
«os reservados en nuestra Orden. Consta 
de las Constituciones generales cap. 6. t it . 
Casos reservados. 

E L P R I M E R O . 

Inobediencia contumaz. 

J—/lámase Inobediencia contumaz el Frai le 
que habiéndole amonestado tres veces que 
obedezca con precepto ó excoraunion , por 
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sus debidos intervalos , persevera en su i n 
obediencia por un dia natural. A s i lo de
claran los Estatutos generales 5 mas no se
rá Caso reservado sino fuere amonestado 
tres veces en debidos intervalos , n i tampo
co sino perseveró en la inobediencia vein
te y cuatro horas. Advierto que el V i c a 
r io ó Presidente, en ausencia del Prelado, 
puede mandar por santa obediencia y o b i i -
,gar coa ella á pecado morial , el cual será 
reservado j porque en el caso tiene la con
sideración de Prelado. Si el precepto que 

¡se impuso fue con excomunión, no es nece
sario que se haga por escrito, basta que 
sea de palabra por pr ivi legio de León X . 
.Pero adviertan los Prelados lo que dicen los 
,Escatutos generales ; que es, que no se ponga 
temerariamente ni por causas ligeras j y que 

-cuando por alguna justa causa se hubiere 
de poner , sea por escrito j y la excomunión 
puesta de otra manera será de n ingún va
lor n i efecto. 

E L S E G U N D O . 

Retener alguna cosa contra la voluntad del 
Superior* 

¡1 Religioso que tiene alguna cosa de valor 
que constituya pecado mortal, contra la v o 
luntad del Prelado esptesa , presunta ó i n 
terpretativa , ó con ánimo de no manifes» 

C 
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tarla aunque la pida por no carecer de e l -

i a , es propietario c incurre en la reserva-
"cion de este segundo Caso ; v. gr. si cuan-
'do los Prelados visitan las celdas, oculta ó 
esconde alguna cosa para que no la vea el 
Pre lado, ó por e:ste ñn la tiene en poder 
de tercera persona j porque el Frai le que 

•no está dispuesto para dar cualquiera cosa 
qüe tiene á su uso, cuando se la pide el 
Prelado, incurre en este Caso. Cordova cap, 
7. 2. 4. 

Pero aunque compre, venda ó tome sin l i 
cencia del Prelado , no incurre en este Caso 
reservado j porque las cosas dichas tocan al 
Caso reservado de hurto : mas pecará con
tra la pobreza, y á veces contra la justicia. 
S i el Religioso oculta la cosa al Prelado, 
no por carecer de ella sino por no ser con
fundido \ ó porque de manifestarla se sigue 

-notable daño 5 v. gr. naypes , libros desho
nestos , & c . no comete Caso reservado. Cor-
dov. ubi supr. Cuando la cosa que se retie
ne es comestible, ha de valer mas de cua
tro reales para ser Caso reservado. Suarez 
con otros. También este Caso admite parvi 
dad de materia j porque lo que en sí es 
gravísimo por ser pecado de propiedad, lo 
hace venial la parvidad de la materia. N a -

' uar. hic* 
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E L T E R C E R O . 

Hurto de cosas notables , ó frecuentado en co. 
sas pequeñas. 

EL .urto de cosa notable es cosa de valoc 
de un ducado , ahora sea del Convento, 6 
de otro Religioso , ó de alguna otra perso
na j otros Autores exijen mayor cantidad 
para que sea reservado. También puede ser 
reservado el Hurto de algunas rel iquias , ó 
escritos que pueden ser de mucho valor , ya 
por el adorno, ya por la estimación que 
de ellas se hace. 

Para que el Hurto frecuentado en cosas 
pequeñas sea reservado, es necesario que 
cada Hurto constituya pecado mortal ^ por
que aunque el que hurta , tenga ánimo de 
tomar cada vez cuatro reales , sino toma 
mas de dos ó medio porque no halló mas, 
no es reservado aunque haya frecuencia en 
ésto ; que pues lo reservado es Hurto , ha 
de ser puesto por obra , y no basta para la 
reservación el áaimo de hurtar cosa nota
ble aunque bastará para pecado mortal. San 
Joseph hic. 

Frecuencia se llama cuando se hurlase 
en seis meses j v . gr. cada mes una vez, 
ó en tres dias continuos tres veces. F r , 
Mart , de San Joseph hic. Sobre todo se ha 
de atender al juicio de hombre prudente. 

C 2 
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el tiempo que hay de un Hurto á otro , y 
otras circuasiaucias. 

Vender , trocar ó cambiar ilícitamente e.s 
Hurto, y si tiene las condiciones referidas será, 
pecado grave j y si llegase á la cantidad que 
se requiere para ser materia noiable , ó á la 
frecuencia , como queda dicho , será reser
vado. San jossph , hic. Mas si el R e l i g i o 
so pidiese á algún Seglar una cosa para 
darla y la diese, aunque no sea Hurto se
rá acto de propiedad^ porque no puede dar 
el Seglar licencia al lleligioso para que dé 
cosa alguna. Mas si espresa ó tácitamente 
aceptase el l leligioso la tal cosa , como en
tra el dominio en el Papa , si la dá peca
rá contra el tercero precepto de la Regla, 
y será ladrón ; pues ilícitamente enagena 
la cosa invito Domino. Y asi será reser
vado si llega á la cantidad de reserva
ción. San Joseph, hic. Si un Seglar ofre
ciese alguna cosa á algún Religioso y no 
la a d m i t i ó , mas dijo que tenia un deu
do pobre, que si gustaba dádsela se lo a -
^radeceria y ésto lo hiciese sencillamente, 
de suerte que el Seglar dé la tal cosa y el 
Religioso sea solo intercesor y ministro 
que la lleva y dá en nombre del Seglar, 
n i será ladrón ni propietario, pues aquí 
no hay Hurto ni donación. Fr , Mart in , 
hic. Adviértase que para que el Hurto, 
frecuentado en la manera dicha sea Caso 
reservado, es necesario que esceda otro tan» 



53 
to á la cantidad suficiente para Hurto en 
cosa notable ; de tal suene que si la canti
dad suficiente para Hurto de cosa notable 
es de un ducado como queda dicho , es 
necesario que el Hurto frecuentado sea de 
dos ó tres ducados. Es sentir de los M o r a 
listas en el tratado de Hurto» 

E L C U A R T O . 

E l pecado de la carm* 

^ V q u i se reserva el pecado de la carne 
cotnetido coa segunda persona j v. gr. cópu
la con muger, con hombre ó con bestia. 

E L Q U I N T O . 

Falso testimonio infamatorio. 

- / V q u i se reserva el pecado que comete el 
Religioso afirmando con mentira de alguna 
persona Religiosa ó Secular ó de sí mismo 
haber cometido algún delito digno de cas
tigo público , como que es ladrón , herege, 
deshonesto &c , Cordov. ubi supra. Y en to-
dosi estos casos hay obligación á restituir 
la fama, pues todos son contra justicia i y 
de otro modo no puede ser absuelto el i n 
famador. Cord. l ú e También es Caso reser
vado decir falsamente de uno que es J u 
dío ? Moro &c , aunque esto ao es siemprp 
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culpa del que lo es ; pero es infamia que 
hace mayor daño que si le levantasen algún 
crimen. N o es Caso reservado , si lo que 
se dice es verdadero aunque sea secreto, 
Cordov. ubi íupra . 

L e 

E L SEXTO. 

Poner manos violentas. 

io que aqui se reserva es la percusión 
de manos violentas puestas en Religiosos ó 
Seglares como sea pecado mortal , y no lo 
será si se hace por defensa, ó en burla ó 
por via de corrección de Prelado á Subdi
to, aunque sea con alguna cólera. Si la per
cusión es á Clér igo , Fraile ó N o v i c i o , tie
ne aneja excomunión latee sententice, si es e-
norme está reservado al Papa. Será enorme 
cuando se mata con ella , ó corta miembro. 

También es enorme la hecha en Obispo 
ú otro Prelado aunque sea leve. Si la per
cusión es pequeña , como un empellón que 
dá un Religioso que está enfadado á otroj 
ó dos se dan repentinamente de puñadas^ 
no incurren en excomunión ni caso reserva
do , porque no llega la percusión á pecado 
mortal 3 en la misma excomunión incurren 
ios que mandan, aconsejan y dan favor para 
ella , y los que ratifican el hecho si le hizo 
en su nombre j pero si no se hizo en su 
nombre, aunque después la alaben por bien 
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hecha , no incurren en la excomunión. 

Los Generales , Provinciales y Guardia
nes pueden absolver á sus Súbditos en el 
fuero de la conciencia por muchos privile-1 
gios de todas las excomuniones, y podran 
de ésta. Cordov* ubi jttpr. 

E L S É P T I M O . 

Falsear el sillo de persona notable, Juez 6 
Visi tador, ó procurar se revoque lo c¡us 

está bien visitado, 

^Persona notable son los Jueces Eclesiás
ticos ó Seglares. Todos los Prelados de la 
Orden en que también se comprenden los 
Escribanos y Notarios , pues su sello y firma 
hace pública fe en los negocios de impor
tancia. Cordov. ubi supra. Por sello se en
tiende también la firma , como dicen todos 
los Expositores j y si son letras del Papa, 
se incurre en excomunión reservada en la 
Bula de la Cena. N o es falsario el que quita 
ó muda alguna dicción , como no mude el sen
tido. Lucio. N i tampoco si las letras que se 
falsean no tocan al Oficio ó Dignidad , s i 
no solamente carta misiva en que no se e-
jereita oficio ó jurisdicion. Procurar coa 
ruegos ó amenazas se revoque lo que está 
bien visitado por las vias de acusación ó 
denuciacion jur ídica contra algún Re l ig io 
so, coa ánimo de que ios delitos del denuncia-
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do ó acusado se qüeden sin castigo, y IÜSÍ 
que testificaron resulten infamados de falsos, 
es caso reservado. F r . Mart in, N o se en--
tiende aqui á los que impiden con fin bue
no al Prelado no pase adelante en alguna 
acusación ó visita , viendo que asi convie
ne á la paz y bien común , como de ello 
no se siga daño. Navarr, cap. 7, q, S, F r . 
Mar t in ib i . 

También se requiere que lo ya v is i ta 
do , se hubiese dicho con verdad guardan
do el orden del Derecho y precepto de la 
corrección fraterna en los casos que obligaj 
porque si el tal procurar ó impedir es por
que falta algo de esto ó porque no se pro
bó b i en , ni habrá pecado ni reservación. 

E L O C T A V O . 

Composición, publicación ó echamisnto de 
libelo infamatorio. 

í - i i libelo infamatorio es cualquier escrito 
que contiene infamia notable de alguna 
persona ó Comunidad, por razón del a lgún 
hecho infame ó mácula de su generación, 
de cosa que no quiere probar el que lo es
cr ibió^ porque si se ofrece á la prueba, no 
es libelo infamatorio. E n este caso incurren 
los que echan en parte donde pueda ser 
visto , componen ó ayudan á componer d i 
cho libelo. E l que lo traslada y muestra á 
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otros pub l i cándo lo , incurre en el misino cr-
so. Si ya estaba público no será pecado mor
tal ni caso reservado el publicarlo mas á 
quien no lo sabia, como no haya ánimo de in
famarle. E l que encuentra el libelo ames que 
se publique y no lo quita pudiendo sin no
table daño suyo, siendo ocasión con esto 
para que después se publique , peca contra 
caridad 5 mas no incurre en caso reservado, 
como no lo publique y manifieste. Si el l i 
belo es contra la Religión de nuestros Pa
dres Santo Domingo y San Francisco , tiene 
aneja excomunión reservadas al Papa. Cor-
doy, ubi supra. 

E L N O N O . 

Tocamientos impúdicos y enormes, 

P . C^Xic Tactos se reservan en este caso ? 
R."Todos , y solos aquellos que sean pe

cados mortales de impudicicia y enormidad: 
asi consigo como con otros ; sea hombre ó 
muger ó animal: aunque no resulte polu
c i ó n , n i coa tal intención se hagan los Tac
tos , porque á solos ellos está puesta la re
servación , y en ellos solos se consuma. 

P . E n qué se diferencian los Tactos im
púdicos de los enormes ? K . Tactos propia
mente impúdicos son aquellos que con á n i 
mo libidinoso y por sola delectación se ha
cen inmediatamente sobre la carne ? ó me-
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diando únicamente un velo delgado, aunque 
no en las partes mas secretas , sino en ma
nos, rostro, pechos. Tocamientos con toda 
propriedad enormes se dicen aquellos que 
con el mismo fin del deleite carnal se hacen 
en las partes mas ocultas y vergonzosas, ó 
cerca. Esta mayor indecencia é intrínseca de
formidad de Tocamientos impuros hace que 
de impúdicos pasen á enormes, los distiague 
entre sí y ios constituye reservados , cuando 
en ellos concurre con la impudicicia la e-
normidad, 

E L DÉCIMO. 

Solicitar á sabiendas para si ó para otro al 
pseado de la carne. 

¿'e cualquiera modo que se haga la s o l i 
citación , como por palabra, ó por escrito, ó 
por mensajeros, ó personas, ó regalos, con 
ánimo de inducir á pecar carnalmente con
sigo ó con otro; y esto aunque no se siga 
la cópula es caso reservado. Cordov. Mas 
si la persona solicitada al pecado de la 
carne no en tendió , ni se declaró el so l i c i 
tante , no es caso reservado; (aunque sí 
pecado mortal en el que pretendió so l i c i 
ta r ) porque no es solici tación completa y 
formal sino se dá á entender el fin de el la . 
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E L U N D É C I M O . 

Falso testimonio en juicio. 

J L o que aquí se reserva es falso testimo
nio en j u i c i o , delante de a lgún Juez Eccle-
siástico ó Secular aunque no sea infamato
rio , basta que con advertencia ó malicia 
se diga alguna cosa en juicio y v. gr. ca
llando la verdad que tenia obligación á de
c i r siendo preguntado juridicamente ; ó d i 
ciendo mentira en lo que le preguntan , ó 
afirmando por verdad lo que es dudoso. 
F r . Mart in . 

De cualquiera manera que un Religioso,' 
como testigo , deponga falso teniendo ob l i 
gación á decir verdad , comete pecado re
servado ; mas no si dice la falsedad al Pre
lado como á Padre y no como á Juez. Item 
si el reo fuere falso en abono suyo , autl 
preguntado jurídicamente , no incurre ea 
caso reservado aunque pecará mortalmente. 

E L D U O D E C I M O , 

F l que falsamente depusiere delante de cual
quiera Juez ó Visitador. 

ŝte caso se entiende como suena. Solo 
se advierta que para que esta deposición 
constituya' caso reservado , ha de ser con
tra algún Religioso de la O r d e n , y se ha 
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de hacer al Prelado como á Juex y no co
mo á Padre. 

E L T E R C I O D E C I M O . 
JE/ qus maliciosamente abriese ó detuviess 

las letras de los Prelados. 

or Prelados se eníienden los de la O r 
den , en que se incluyen los Presidentes ¿n-
capí tc , mas no los Presidentes 6 Vicarios 
ordinarios de los Guardianes aunque los 
pongan los Provinciales : opin ión hay que 
en ausencia de los Prelados se consideran 
tales para el efecto sus Vicarios. Por cartas 
de los Prelados solo se entiende las que los 
dichos escriben á los Subditos , mas no las 
de éstos á los Prelados. Navarr . Algunos 
Autores consideran tales á unas y otras. 
Adviér tase aquella part ícula maliciosamente^ 
porque haciéndolo por motivo de caridad 
ó por otra causa justa , ni será pecado 
mortal n i caso reservado. Navarr, ubi supr^ 

E L C U A R T O D É C I M O . 
E l que solicitare á otro á deponer falsa* 

mente delante de cualquiera. 

N o solamente se reserva el deponer fa l 
samente en juicio por sí , sino el solicitar 
á otro Religioso ó Secular á que deponga. 
Y en ésto entra la conspiración y coacierto 
de deponer falsamente en la materia dicha* 
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-sq ODÍT Í Í ÍSJJB ano noLao'.piíil ofoiaii^i 

SÍGUENSE L A S C A U S A S , MODOS 
y Cautelas para recurrir lícitamente 

á dineros , ó pecunia. 

C A U S A S , 

J -Za primera, que la necesidad sea verda
dera y no fingida. No es necesario que sea 
esircnaa que ésta no está sujeta á ley , bas
ta que sea razonable á juicio del Prelado 
qué es quien necesariamente ha de dar la 
licencia , y que sea conforme á nuestro es
tado y profes ión, y á las cosas que pode
mos usar. San Buenaventura y San Bernar
dina, ¡Mírese el oficio de cada uno y las 
cosas que necesita para ejercerle. 

Lá segunda , que la necesidad isea pre
sente ó inminente. Cuándo se entienda sér 
la necesidad presente ó inminente, queda 
dicho en la esplicacion del segundo pre-
'cepto.' • - " • ' " :- • 

L a tercera, que la necesidad sea pro
pia y no agena : esto es , del Religioso 6. 
del Convento. Repútanse por propias las 
'necesidades graves de los Padres ó Hijos 
de los Religiosos á quienes hay obligación 
de socorrer ex Jure Divino, . Puede también 
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el Religioso interceder con algún rico pa
ra que remedie la necesidad de algún po
bre , con tal que no pase de ruego. Orti% 
y San Joseph. También es lícito acompañar 
•al Regimiento de un lugar , que pide di-? 
ñeros para la fábrica de algún Hospitalj 
porque ésto es mover á caridad. ( 

L a cuarta , que no haya otra limosna 
indiferente con que pueda remediarse la ne
cesidad. Limosna indiferente es la que se 
ofrece sin señalar para qué sea ; y será in -
dií'ereate j mientras el Religioso ó el dante 
iio señalaren en qué se ha de gastar. Pe
ro si después de señalada se ofreciese otra 
necesidad mas forzosa , se podrá gastar en 
ella la dicha limosna coa la presunta del dan-
te. tei determinada la limosna para alguna 
necesidad se ofreciese otra , se podrá re
currir á pecunia para és ta , dejando la l i -

mosna señalada para la otra , porque ya 
aquella no es indiferente. 

L a quinta causa es , que la cosa que se 
necesita no se pueda haber mendigando. Por
que si asi se puede remediar , no hay ne-
.cesidad de recurrir á amigos espirituales. 
Ñieol. ni. Y és to , aunque sea la necesidad 
jde curar los enfermos y vestir los Frailes, 
¿Cordov. Esto ha de ser cómodamente sin de
masiada importunidad de Jos Seglares y sia 
demasiada distracción de espíritu. Estas son 

Jas causas que se han de parte de la cos^, 
.que se ha de procurar por dineros, 
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L O S M O D O S S O N S E I S , 

E i d primero , que los Religiosos no reci
ban ni busquen prestado por sí ni por o-
í ro , ni para sí ni para otro. L a razón esr 
porque mutuum est quod ex meo fit íimm, y 
con él se transfiere el dominio de la eos* 
que se presta , en que interviene claramen
te propiedad. N o obstante es lícito el bus
car prestado , como no se haga obligación 
c i v i l y política de volver el emprésti to, 
que ésto se llama impropiamente prestado, 
Ñicolao í l í . También se puede pedir ai a-
¡migo espiritual ó devoto, que preste dine
ro á alguna persona : ofreciendo de su par
te que lo pagará ^ porque en ésto no hay 
obligación alguna. Orti%. 

, E l segundo modo es , que los Frailes 
no nombren persona hasta que el dante se 
escuse. Nicolao I l í . Este modo no obliga á 
pecado mortal n i ' venial , si se cree que eí 
dante gusta que el Religioso nombre quiea 
la ha de recibir , lo cual comunmente su
cede en los dantes , y aun les suele servia 
de molestia esta diligencia. 

E l tercero, que se ic declare al dante 
la necesidad para que se busca la pecunia, 
Nicolao I IL Pero este modo no obliga á pe
cado , que asi io dá á entender el Pomíli-
ce, aunque sera razón manifestarla si bierji 
muciias veces no conviene. 
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E l cuarto, que no se reciba ni pida mas 

pecunia de lo que vale la cosa que se ha 
de comprar. Nicolao í í í . Y será pecado mor
tal el hacer lo contrario con malicia , con 
obligación de restituir la demasía. Para no 
errar en ésto será bien coacertar primero 
la cosa y después buscar la paga j mas si 
se hace por inadvertencia no será pecado 
mortal , mas habrá obligación de volver al 
dante lo que sobra. Estando ausente el dan-
te, se puede presumir gustará se emplee en 
otra cosa, aun en caso que á sabiendas se pi
diese mas. Miranda. 

E l quinto ) que se avise al dante como 
la pecunia es suya mientras ao se gastare. 
Este modo no obliga á pecado mortal, maS 
será razón se ejecute asi. Miranda, En ca
so que la pecunia no se gastase en mucho 
tiempo , será necesaria esta diligencia. S i -
güenza. 

E l sexto , que en caso que haya de pa
sar el dinero por muchas manos , se pida 
licencia al dante para subrogar persona ó 
personas que lo reciban. Este modo , en 
rigor , no es necesario j porque como d i 
ce Nicolao I í í . siempre se presume que eí 
dante dá la limosna en la mejor forma que 
puede , para proveer á las conciencias de 
los Frailes y sus necesidades. Miramia. E s 
tos modos se han de parte de los Frailes que 
procuran los dineros , y para buscarlos líci
tamente , se han de guardar. 
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.?r> ¿upioq ; ti Ü •• r: Bf o:, 

S ÍGUENSE L A S C A U T E L A S . 

JL /á primera es , que los Frailes entien-
dan que no tieiien adininistracioa alguna, 
n i doiniuio sobre la pecunia, sino que es del 
dante ó del Pontífice , mientras no se gas
te ; y asi lo deben moscrar por palabras y 
obras. Es pecado mortal tener el Frai le la 
caja del dinero, o traer la llave consigo, 
porque ésto dice dominio , de que es inca
paz el Religioso. Asimismo decir delibera
damente, como Señor j esto es m í o , ó me 
cuesta tanto, y daré tantos reales por é l -
lo- Adviértase lo que se dijo del tocamien
to natural y político del dinero. 

L a segunda , que la pecunia dada para 
una cosa, necesidad, Convento ó persona, 
no se pueda gastar sino en aquello para 
que la dió el dante : salvo si hay licencia 
espresa ó probablemente presunta , colegí- . 
da del modo de dar la pecunia. Siempre sé 
presume que hay licencia del dante, cuan
do no dá la limosna determinadamente pa
ra alguna cosa , como para un Cáliz , C a 
sulla &c. Pero si la dió para carne, poco 
se le dará la gaste en pescado. 

L a tercera , que no se pidan cuentas 
del dinero , ni en qué se gastó. Esto se en
tiende de cuentas jurídicas que esplican de* 

D 
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recho y dominio en la pecunia ; porque es« 
to es acto de propiedad. Mas pedir cuen
tas sencillas y llanas solo para saber la l i 
mosna que hay ó se debe, y la fidelidad 
del Depositario , no es il ícito j aunque si 
el Depositario no las quiere dar , no pode
mos obligarle. Si se hallare ser infiel , bien 
podemos avisar al dante y aun al Juez , co
mo sea sin escándalo. Córdova, Miranda, 
Ximsnéz. Estas cautelas deben guardar los 
Frailes en el gasto de la pecunia , con ella, 
y con los que la tienen en su poder. MaS 
se advierte , que asi éstas como las demás 
condiciones no es necesario se observen es
presa y formalmente j basta que v i r tua l -
mente se guarden. Miranda , Navar* 

De modo que como los Frailes en el he
cho no reciban dineros por s í , ni por i n 
terpuesta persona, que es lo que pretendió 
nuestro Padre San Francisco , y como la ne
cesidad sea verdadera, presente ó inminen
te que es lo esencial, lo demás no es mas 
que congruencia ; para que conste á todos 
no tenemos dominio n i propiedad en la pe-
cania. 
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D E L SÍNDICO j B I E N H E C H O R , 
Amigo espiritual y su diferencia. 

S í n d i c o es ünPfocúradof del Papa que repre
senta su persona, para hacer en las cosas que 
usa la Orden ( que son del Papa ) lo que su 
Santidad tiene ordenado y deierminado. 

, E n este ministerio del Síndico se inc lu
yen algunas facultades que le dan los1 Su 
mos Pontífices , para que en nombre suyo 
reciban cualesquier limosnas pecuniarias; 
cuya propiedad y señorío pertenece á la 
Sede Apostólica , y las gaste en proveer 
las necesidades de los Frailes. Las demás 
Se pueden ver en Navar. cap*. 4% q. 2. y 
en los demás Autofes. 

Bienhechor es el que dá á los Frailes 
alguna cosa que necesitan como pan ^ v i 
no , &c . la cual aunque le cueste diaero, 
los Frailes no se lo pidieron , sino la d i 
cha cosa en su misma especie. Amigo espi
ri tual es aquel que, mediante dineros 6 
pecunia, remedia las necesidades de los 
Frailes , pidiendo ellos se las remedie , me
diante dineros ó pecunia. De manera , que 
el pedir una cosa en propia especie , sin 
intervención de dinero $ ó el pedirla , me^ 
diante dinero j causa la diferencia que hay 
entre Bienhechor y Amigo espiri lual. Mí -
rmd* crtp, 4. in fine* 

D 2 
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T R A T A D O B R E V E 

DE LA ORACION MENTAL, 
en que debe egercitarse el Religioso. 

P R Ó L O G O , 

ijos mios: todos los Teólogos afirman, 
que e í Religioso está obligado á aspirar á 
la perfección , y el que no procura y tra
ta de anhelar á ella , está en mal estado y 
Solo tiene apariencias de Religioso. E l me
dio mas conveniente y necesario para lograr 
éste fin , es la Oración Mental ^ y deseoso 
de que lo consigáis , os doy este Tratado, 
én donde hallaréis (en breve) su esplica-
Cion y el modo de egercitaros en ella. 

Todo el bien y todo el mal del R e l i 
gioso pende de este santo ege-rcicio. Si os 
aplicáis á la Oración , seréis buenos para 
vosotros y para los demás j pero si fueseis 
omisos en e l l a , para ios demás y para vo 
sotros seréis iaúiiles y aun perjudiciales. 

S i queréis aprovechar en la Rel ig ión , 



69 
servidla en sus oficios y vivid- religiosa-, 
menee, aplicados á orar: pues como dice 
San Agast iu , aquel sabe bien v i v i r que 
sabe bien orar : recté novit vivere , qúi re-
cíe orare novit. Y San Bueaaventura , K e l i -
giosus Qrationem assidué non frequzntans , 
non solmn est miser , et inut i l is , quinnimo 
coram Deo fert animam mortuam in corpore 

TRATADO ÚNICO 

DE LAS DIVISIONES f FARTES 
J>R LA ORACIÓN MENTAL. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Qué sea Oración, sus divisiones y 
circunstancias. 

\raeion es un levantamiento del e s p í 
ritu á Dios. Hay tres maneras de Oracionj 
Vocal , Mental y Mis ta : la Mental es la 
Xjue se hace sin ruido de palabras. Vocal es 
la que se hace con palabras , como el Of i 
cio D iv ino . L a Mista es cuando meditamají 
con el entendimiento las cosas que decimos 
coa la boca. Para que la Oración sea agra
dable á Dios , ha de tener cinco cosas , es,-
.to es.: que sea humilde atemu ^ devota> fev 
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vorosa, cotí confiama y perseveirancia ; y He, 
vaado. estas circunstancias , dice S, Basil ia 
que es, infalible , impetratoria. 

"19"' 

M-Js 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

de las circunstancias de la Oración.. 

ías circunstancias, que se han de consi
derar en la Oración son ocho. Quién '{ qué\ 
por quién ? por qué ? de quién í cómo ? en 
qué tiempo y en qué lugar i L a primera cir
cunstancia es considerar quién es la perscr-
«a que hace aquella obra j ó padece aquella 
pena ¿ que es Jesucristo, Dios y hombre, 
santo, justo, principio y fin de todas las, 
fosas ; que ha criado los Cielos , la Tierra 
y todas las, criaturas sensibles e insensibles., 
ita. segunda, circunstancia es, considerar l á 
que padece , que son gravísimos dolores, 
afrentas, injurias, escarnios, vituperios,, 
azotes,, bofetadas , hasta ser enclavado eá 
•una C r u z ; y otros innuraeíables tormentos 
de Cuerpo y Alma. L a tercera, es consi--
derar por quién padeció todo ésto el Se
ñor :, Que lo padeció por los enemigos que, 
actualmente le ofendian y aborreciau , sifl 
'escluir á ios que le estaban atormentando, 
acusando y procurando la muerte j y ló, 
padeció de buena gana, todo solo por l i 
brarle para siempre de la cárcel perpetua 
Í 0 | Infierno. L a cuarta, es considerar por 
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qué causa padece el Señor todo aquello^ 
que es por la ardiente caridad que tiene 
á los hombres , por hacerles bien , y librar
los de los males de sus culpas y de las pe
nas eieraas á que estaban condenados. L a 
quinta es considerar de quién padece el 
Seño r : padece de su mismo pueblo escogi
do , de quien era Rey , á quien sacó del 
cautiverio de Egypto , á quien sustentó 
cuarenta años con pan del Cielo , á quien 
habia resucitado sus muertos y librado sus 
endemoniados j padece de unos vilísimos 
verdugos sin vergüenza . y de toda suerte 
de gentes, de Gentiles y Judíos. L a sesta 
circunstancia es considerar cómo padece el 
Seño r ; que es con una ardiente caridad y 
de muy buena gana j y padeciera mucho 
mas , si fuera necesario , y lo padece sin 
n ingún género de al ivio , ni consuelo del 
Cielo y ni de la Tierra ; y también lo p a 
dece con grandísima humildad , paciencia, 
mansedumbre y obediencia, sin contrade
c i r á ninguno , n i defenderse f sino deján
dose (como un cordero) llevar y traer, y 
hacer de él cuanto quisieren.. L a séptima 
circunstancia es considerar en qué lugar 
padece que es en Jerusalen , ciudad la mas 
populosa , mas santa, y adonde habia o-
brado tantos prodigios y milagros^ y pa
dece en el C a l v a r i o , lugar infame, p u b l i 
co,, donde se ajusticiaban los malhechores. 
L a octava circunstancia es considerar en 



72 
qué tiempo padeció ; que es en la Pascua 
mas solemne que tenian los J u d í o s , que 
en aquella ocasión habia venido á j e r u -
salea ge'ale de todo el Mundo á celebrar 
la desta con regocijo y contenió ; y ai 
tie.npo que todos trataban de ésto está el 
Señor padeciendo en la Cruz, terribles do
lores y tormentos, 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

De las Partes de la Oración* 

T.^as Partes de la Oración son siete. Pre
paración , Lección , Meditación, Contempla
ción , Petición , Hacimiento de gracias y O-
Crecimiento. L a Lección es la que adminis
tra maieria para la Oración. L a Prepara
ción es como templar uu iasirumeiuo para 
tañer ^ y asi es muy necesario en esta m ú 
sica espiritual , por ser el corazón del hom
bre un instrumento que con facilidad se 
desiempla 3 y por eso dice el Esp ín iu san -
to : FÍÍ j , ante Orationem p&Mp&m animam 
'tuam. L a Preparación es en dos maneras^ 
una p r ó x i m a y otra remota : la próxima es 
la que se hace en el lugar donde la Ora
ción se tiene. L a remota es la que por to
da la vida se tiene : esto es , que el que 
desea aprovechar en la Oración , tenga gran 
cuidado en la guarda de su corazón, y con 
la mortificación de sus sentidos estenores. é 
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interiores j porque presto se recoge ^ quien, 
nunca se derrama. Toda la Preparacioai 
consiste en cuatro puntos. E / primero es 
prevenir la materia que se ha de meditan 
que va á hablar con el Rey de los Reyesj 
pensar bien lo que ha de pedir y decir. 
•El-segundo punto es el examen de concien* 
cía , mirando en lo que ha, ofendido á 
D i o s , aunque sea de culpas leves y de pe-» 
eados veniales } que de todo se ha de acu^ 
1sar y hacer un acto de cont r ic ión ; y asi 
se cumplirá lo que el Espiritusanlo dice; 
Justus prior est accusator sui : que el Jus
to en el principio de la Oración es acusador 
de sí mismo. E i tercer punto es , que dest 
pues de haber prevenido la materia y ha
ber hecho examen de conciencia, se ponr 
ga en la presencia de Dios coa una proT 
funda humildad, diciendo con Abrahau : ha
blaré al Señor , aunque sea polvo y ceni-
za , considerando que Dios le mira ; y que 
está dentro de si dándole el ser que tiene, 
como los peces están rodeados de agua eo. 
Ja mar , asi yo estoy cercado de Dios por 
todas partes. E l cuarto punto es la intencioa 
•que ha de llevar , que ha de ser por aia-
bar y reverenciar ai Señor , y pedirle mer
cedes : diciendo algunas oraciones, vocales, 
invocando principalmente ai Espiritusanto, 
á nuestra Señora, al Santo Angel de la 
Guarda y á ios Santos de su devoción. 

L a Meditación es ua discurso que ha^ 
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ce el entenditíiietito para inflamar la vorlitiú 
tad , para que abrace lo bueno y se apar
te de lo malo. En la Meditación se han de 
égercitar las tres potencias del Alma. La 
Memoria sirve para acordarse de Dios con 
quien está hablando. E l Entendimiento pa
ra discurrir. L a Voluntad para amar lo 
que se debe amar, y aborrecer lo que se 
debe aborrecer 5 egercitando varios afectos 
y actos de amor de D i o s , y aborrecimiento 
del pecado. La Meditación es de tres mane
tas : Imapjnaria , Intelectual y Aspirativa* 
ILa. Imaginaria es formar una imagen de
lante de si de la vida y pasión de Cristo 
Señor nuestro , ó de la Muer t e , Infierno ó 
Juic io . L a Intelectual es cuando conside
ra con el entendimiento cosas espirituales, 
como la bondad, la misericordia y jus t i 
cia de Dios , y la fealdad de los pecados. 
L a Aspirativa es considerarse el Alma coa 
los ojos de la fé en la presencia de Dios, 
y que la mira y la oye 5 y en este con
cepto , sin mas discurso ni otra considera?, 
c i o n , le habla mentalmente , ó regalándose 
con é l , ó a l abándo le , ó contándole sus 
necesidades, ó pidiéndole remedio para eL 
las. Esta manera de meditar es suavísima 
y fácil para todos 5 y si las palabras salea 
v ivas , son como flechas y dardos que tras
pasan el coraxon de Dios. 

L a Contemplación es una vista sencilla y 
Suave de la Verdad eterna sin variedad de 



discursos, mirada simpleifléntí cón mucho go-
ao y admiración^ v.gr. cuando el entendimiea-
to considera ó discurre aigunmisterío de nuea* 
fra santa fé para conocer la Verdad, en
tonces se llama Meditación^ mas cuando el 
éntendimiento conoce la Verdad , y la está 
mirando con quietud y reposo adnairándosá 
y gozándose de e l l a , entonces es Contempla* 
cion. L a Contemplación es de dos maneras^ 
Una ferfecta - y otra irrípe&fééW, L a ¿raper/cc4 
ta es la que nosotros podemos alcanzar corl 
nuestra industria y trabajo eon el favor dé 
Dios , y es la que arriba digimos. L a perí 
fecta es una elevación de nuestro espíritu! 
que con la luz D i v i n a vé las cosas dé 
Dios con mucha claridad y suspensión dá 
ios sentidos, gozando de la eterna suavi
dad , y es doñ dé Dios que lo dá á quieit 
es Servido, que por nuestras fuerzas no 1¿ 
podemos alcanzar. 

L a Petición es pedir á Dios lo que ríé-
cesitamos , que consiste en dos puntos , qué 
son : Qué es lo' qué hemos de pedir , y có-
tno lo hemos de pedir. L o que hemos dé 
pedir : lo primero es la honra y gloria dé 
Dios j que todas las Naciones le conozcan, 
•adoren y sirvan. Lo segundo por la con
servación de la Iglesia católica. L o tercer 
TO por el Estado seglar. L o cuarto por to
dos los miembros del cuerpo místico dá 
Cristo , como lo son los justos , que Dios 
los conserve j por los pecadores que las 
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convierta ; por los difuntos que los lleve, 
á su eterno descanso ^ por los enfermos,, 
encarcelados , cautivos y añigidos , amigos 
y enemigos , bienhechores y pa-rientes j y 
por los que se han encomendado en tus o-
racioaes j y por las necesidades temporales, 
y frutos de la tierra. Las mercedes que has 
ík pedir para t í , son ; la primera , perdón 
de ios pecados, haciendo actos . de contri
ción con la enmienda de ellos. L a segun
da , pedir al Señor favor para desarraigar 
los vicios y mortificar las. pasiones. L a ter
cera , pedir gracia para cumplir los pre
ceptos Divinos y las obligaciones de tu es
tado. L a cuarta, las virtudes teologales y 
cardinales, la humildad, obediencia, pa
ciencia y mortificación de los sentidos es-
terior^s é interiores del amor propio y de 
la propia voluníad , con deseos entraña-, 
bies de ponerla en egecucion : y lo ú l t i 
mo, pedir perdón de todas las faltas qué 
en, la Oración, cometiere. . , 

E l Hacimiento de gracias es un reconoT 
cimiento de ios beneficios recibidos de la 
mano de D i o s , y una alabanza y glorifi
cación que le damos por eiios j y cuanto 
mas se multiplican las mercedes que Dios 
hace , tanto mas crece la obligación de dar,-
Je gracias por cüas , y siendo continuas la? 
mercedes , también lo debe ser el agrade
cimiento de ellas ; y asi , de la materia 
que has meditado, tomarás ocasión de 3r 



77 
labar á Dios , como si has meditado eti la 
pasioa de- Cristo , dale gracias porque te 
redimió. Si meditaste en los pecados, da
le gracias porque te ha esperado á hacer 
peaiteucia. Si en las penas, del Infierno, da
le gracias porque no te ha enviado á e l ; 
si en la Glor ia , porque te ha criado para 
ella 5 y asi de iodos los demás. Alábale por 
ser quien es , tan bueno, tan santo , tan 
misericordioso & c . Y alégrate de que ten
ga tales perfecciones j y convida á todos" 
los Justos , Santos , Angeles y á todas las 
criaturas que le alaben , porque tu eres i n 
suficiente , diciendo el Cántico Benedicite 
omnia opera Domini Domino A^c. diciéndole 
todo entero. 

Ofrecimiento es una Oferta que á Dios 
se hace molido de los beneficios que has 
recibido de su liberalisima mano : y asi le 
ofrecerás tu alma , cuerpo, potencias y sen
tidos y todas tus obras , especialmente á a-
quel paso ú obra que estás haciendo ó me
ditando , juntamente con todos los mereci
mientos de nuestro Señor Jesucristo y de 
nuestra Señora y de todos los Santos: pa
ra que asi nuestras obras que son imperfec
tas , se perfeccionen ^ y esto has de hacer 
en todas tus obras por grandes ó pequeñas 
que sean. También pedirás perdón á nues
tro Señor de las faltas que en la Oracioa 
has tenido. 
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CAPITULO C U A R T O . 

De la Presencia ds Dios. 

ia. Presencia de Dios puede ser de tres 
maneras , que son : Intelectual , Imaginaria 
y Sacramental. L a Presencia Intelectual es 
considerar á Dios en todas las cosas , y es
tá por tres maneras. Por Esencia , por Pre
sencia y por Potencia. Por Esencia está eti 
todas las cosas, dándolas el ser que tie
nen ; de tal manera que si un solo instan
te faltára de ellas, luego se an iqui lá ran . 
Por Presencia , porque á todo está presen
te, y lo conoce distintamente; sin que ha
ya cosa que se oculte á sus Divinos ojos. 
Por Potencia , porque todo lo puede, y sin 
$a poder ninguna cosa se puede mover, 
n i en el Cielo ni en la Tierra. Otra mane
ra hay de Presencia de D i o s , que es coa-, 
siderar á Dios en el alma de los Justos. 
L a Presencia Imaginaria es formar el Alma 
lina imagen ó figura de Cristo Señor nues
tro , la que mas cuadre á su devoc ión , ó 
como Niño recién nacido, ó en el huer
to , azotado & c . L a Presencia Sacramen
tal es venerar la real y verdadera Presea-, 
cia de Dios nuestro Señor Jesucristo en el 
D i v i n o Sacramento del Altar , como si le 
viera con los mismos ojos corporales cuan
do conversaba en el inundo. De esta Pre-
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senda debe siempre usár cuando pasa ó en
tra en alguna Ig les ia , ó el dia que comul
ga. Para perseverar en esta Presencia de 
D i o s , es bueno traer consigo alguna estam
pa , ó imagen , ó medalla , ó la señal de la 
Campana ó Relóx ú otra señal que le des
pierte la atención ó devoción. 

M o 

C A P I T U L O Q U I N T O . 

De la Mortificación. 

.ortificacion es un estudio y cuidado 
virtuoso con que el hombre se priva ( por 
amor de Dios ) de las cosas que son con
formes á la inclinación de la naturaleza es
tragada , aunque sean lícitas , y abraza la 
voluntad las que la misma naturaleza abor
rece , aunque sean adversas y penosas. L a 
J/Iortificacion es de cinco maneras: Obli~ 
gatoria , Voluntaria , Involuntaria ( que es la 
que viene por mano agena) Esterior é In-> 
terior. L a Obligatoria es abstenerse de to
do pecado , y nacer todo lo que la ley de 
Dios manda. L a Voluntaria es cuando eí 
hombre voluntariamente se priva de las co
sas licitas que licitamente las podia tomar, 
como no comer, no beber, no dormir , to
mar discipl inas , silicios y otras aspere
zas semejantes. L a Involuntaria es la qm* 
viene por mano agena sin que nosotros las 
busquemos, v. gf. las enfermedades, ad--
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versidades, injurias que nos dicen, repre
hensiones, castigos de nuestros Superiores^ 
y todo lo que nos mandan y prohiben ; to
das las cuaíes cosis , aunque no las busque
mos ni las procuremos , si las sufrimos por 
Dios de buena gana, son muy meritorias. 
L a Esterior es mortiticar los sentidos .cor
porales , como la vista, o í d o , olfato, la 
lengua y -todas las acciones csteriores. L a 
Interior es con la que mortiticamos las po
tencias del A l m a , que son Memoria , E n 
tendimiento y Voluntad y el Amor piopioj 
este Amor propio es una afición desorden 
nada cou que el hombre se ama a sí mis
mo : es la raíz de todos los males , el es-
torvo de todos los bienes y el mayor ene
migo de toda la vida espiritual j y sino 
fuera por él ningún otro enemigo nos pu
diera d a ñ a r , ni todo el M u n d o , ni todos 
los Demonios , y como San Agustín dice, 
él es el que puebla el Infierno de conde
nados: porque sino hubiera Amor propio, 
no hubiera Infierno ^ y asi es la cosa mas 
dificultosa que hay en toda la vida espiri
tual : y si quieres alcanzar esta gran vir« 
tud y ser espiritual , guarda los puntos 
siguientes. 

Eí primero es considerar en sí mismo 
dos hombres, que son el Cuerpo y el A l 
ma: que todo lo que el uno apetece, es da
ñosísimo para el otro ( en tanto grado ) que 
condescender coa el apetito de ia carne, es 



destruir y matar el espíritu 5 y como dice 
el Aposto! : Si viviereis según la carne J/ÍO* 
rireis i pero si viviereis según el espíritu v i 
viréis. 

E l segundo punto es , que conociendo el 
hombre que su cuerpo le es tan mortal ene* 
migo , se determine á hacerle guerra tra
tándole como á enemigo declarado que le 
quiere quitar la vida^ no condescendiendo 
con él en cosas de cuantas guste, sino ha
cerle que sufra lo adverso y contrario. 

E l tercero punto es , que las cosas que 
tienen consigo deleite ó contento, como 
comer , beber , dormir y todas las otras co
modidades del cuerpo , no las quiera ni las-
tome ^ sino en cuanto son necesarias y o-
bligaiorias para e l sustento y para servi í 
a i Señor. 

Mi cuarto punto es , conformarse con 
pronta y alegre voluntad en cualquier cosa 
que le suceda de adversidad ó contraria á 
su gusto , ahora venga por mano de Dios 
ó de los hombres , como frío , calor , pé r 
dida de la salud, agravios ó injurias , por
que no se mueve la hoja del árbol sin la 
voluntad de Dios nuestro Señor. 

E l quinto punto es, quebrantar de su 
propia voluntad en todo aquello que no 
fusre buscar á Dios ó por Dios j y es cau
cho de advenir que el Amor propio es 
muy disimulado y entrometido, y se mez
cla en todas las cosas. L a propia wl-untad 

£ 
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es el libre alvedrío que el hombre tiene y 
estima mas que á ninguna cosa^ y asi se 
ha de mortificar del tnisinp modo que al A -
nior propio ; pues dice San Bernardo : qus 
«n el Infierno no se quema otra cosa sino la 
propia Voluntad j y por el contrario es muy 
agradable á Dios el que hace la voluntad 
agena, y mas le agrada que si por su pro
p ia voluntad ayunase mucho tiempo á pan 
y agua , y se disciplinase rigurosamente: 
A s i lo dice el Venerable Blosio. 

E l Entendimiento se ha de mortificar ca 
sujetar nuestro juicio al de nuestros Supe
riores y juzgar en todo lo que nos man
dan por acertado , aunque se nos ofrezcaa 
muchas razones por el contrario , ni juzgar 
los dichos ó hechos ágenos , echándolo siem
pre á buena parte. 

L a Memoria ss lia de mortificar en todo 
género de inútiles pensamientos imperti
nentes que ocupan, distraen y pierden el 
tiempo ; pues dice el Señor : Ay de vosotros 
que pensáis en cosas inútiles. 

También se han de mortificar las Pasio
nes , Vicios y malas Inclinaciones, conuj 
odio , i ra , indignación , envidias , impa
ciencias y otras semejantes. 
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C A P I T U L O S E S T O . 

De las Vias ó Caminos de la Vida 
espiritual, 

I-Jas Vias ó Caminos de la Vida espiritual 
son trss : Purgativa , Iluminativa y Vnitiva. 
L a V ia Purgativa es aquella , en que el 
principiante^l lora sus pecados, l impia y 
purga s« Alma de los pecados é imperfec
ciones de la vida pasada. Eu esta V i a Pur-^ 
gativa se han de meditar los pecados, la 
muerte, el juicio particular y universal, 
las penas del laderno y Purgatorio , el co
nocimiento de sí mismo y las miserias de 
esta v ida . L a V i a Ikminativa es cuantío ei 
Alma es alumbrada por doctos Predicado
res ó Confesores, ó por lección de libros 
espirituales con los cuales es alumbrado 
nuestro entendimiento de las cosas D i v i 
nas , como conociendo la infinita sabiduría 
de Dios , su omnipotencia, su hermosura, 
su ser incomprehensible y los demás a t r i 
butos que Dios goza. E n esta V i a i l u m i 
nativa se han de meditar los beneficios 
D i v i n o s , como son: c reac ión , conserva
c i ó n , redenc ión , vocac ión , justificación y 
los particulares de cada dia. L a V i a Uni~ 
tivu es el estado en que el Alma se une 
con Dios después de haberse limpiado 
de todas culpas; y después de haberse 

E 2 
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monificado todas las pasiones y sentido» 
asi corporales como espirituales. 

C A P I T U L O S E P T I M O . 

De la Devoción. 

L / a Devoción es de dos maneras : una ver
dadera y esencial y purameme espiritual, 
y la otra sensible , accidenial , ó imper
fecta. L a Devoción verdadera y esencial, 
según todos los Sancos , es una prontitud, 
aliento y esfuerzo para bien obrar , cum
p l i r y hacer las cosas del servicio de Dios, 
y romper por todas las dificultades que 
lo impiden ^ y entonces se dice estar el 
hombre devoto , cuando el Amor de Dios 
prevalece contra el Amor propio: Esta De
voción es una cosa preciosísima , la cual 
está en la voluntad y parte superior de 
íiucscra Alma , y no depeíide de los gustos 
y consolaciones sensibles. Esta Devoción 
esencial siempre la podemos alcanzar coa 
el ausilio de Dios ; y con esta Devoción 
(aunque la Oración sea seca, desabrida y 
sin gusto ni suavidad sensible ) , es bue
na , y en ella consiste el aprovechamica1-
to. 

L a Devoción accidental y sensible es 
una suavidad y dulzura espiritual , un 
-consuelo y ternura de corazón que Dios 
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nuestro Seaor suele dar á sus siervos en 
la Oraciou , coa la cual los trae alegres' 
y coasolados para la Oración y egcrcicios 
de virtud : esta no está ca nuestra mano'el 
alca-izar la por mas diligencia que hagamos j 
porque á Varoa^s muy perfectos la suele 
Dios quitar para pru-..ba de su v i r tud , ' y 
de ordinario darla á los auiy principiantes, 
y á los mas itnperfectos y flacos en la v i r 
tud ; para que' con este gusto tengan á n i 
mo para despreciar los deleites , y cobren 
esfuerzo para vencer el trabajo y- dificultad 
de la virtud : y asi en esta Devoción no 
consiste la vir tud. 

C A P I T U L O O C T A V O . 

'De los Afectos y Efectos de la Oración. 

i-Lm lo que mas se ha de poner todo cu i 
dado y düigencia , ha -de ser sacar afec
tos y electos de la Oración ^ que si ésto no 
h a y , no -se puede decir que la Oración sea 
buena. Los Afectos de la Oración son los 
ocho siguientes : Imitación de C r i s t o C o m 
pasión , Contrición , Agradecimiento , A d m i 
ración , Goxo , Conjianza y Amor de Dios. 
E n el primer Afecto hemos de poner todo 
nuestro entendimiento principalmente , que 
es en la Imitación de Cristo y sus virtudes, 
y hacer firmes propósitos de ponerlos por 
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obra , como solt : su humildad , paciencia, 
obediencia , pobreza , caridad y su despre
cio ; pues quiero ser tenido por hombre or
d ina r io , bajo, ignoraate, pecador, faci-
noroso , condenado y castigado como á tal. 
Los referidos Afectos son los deseos y pro
pósitos buenos j pero los Efectos es poner 
por obra y egecucion los buenos propós i 
tos y efectos que se sacan de la Oración. 
Las alas de la Oración son : humildad y 
caiiilaaza; llámanse alas , porque el humil
de y confidente vuela a l C i e l o ^ y porque la 
humildad estriva en la Tierra y la confian
za en el Cielo. Los pies del Alma son: en
tendimiento y voluntad ; porque asicomo 
los pies del cuerpo le llevan adonde quie
ren ^ asi el eiuendimiento y la voluntad l le
van al Alma adonde quieren , siendo ellos 
la causa de que el Alma obre bien ó mál . 

C A P I T U L O N O N O , 

De la Oración Jaculatoria, 
T 
•M-Ja. Oración Jaculatoria se define a s i : Est 
Colloquium cuín Jesu per verba amatoria. Para 
que el fuego del Amor D iv ino no se apa
gue , se debe frecuentar la Oración Jacula
toria , que con ella muchos han llegado á 
la altura de la Contemplación : y se hace 
dicha Oración de esta suerte, ó con estas 
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x\ otras semejantes palabras. (c Dulcísimo 
« Jesús ! ó V ida de mi Vida ! ó Alma de 
s> mi Alma ! ó Amor de mi Corazón ! cuán-
3» do moriré perfectamente á ftií mismo1, y 
j> te amaré perfectamente ? cu'ándó té veré 
SJ cara á cara y me juntaré coa Vos , para 
« no apartarme jamas dé Vos ? ó bú'en Je-
ü sus ! ó esperanza mia , ó refugio mió ! 
M querido Esposo de mi Alma j dulzura-' 
« de mi corazón 5 Dios y Dueño mió ! qué 
j} haría yo sin Vbs ? Vos sois mi eterno y 
w verdadero bien ; cuándo no v iv i rá en 
sV mí cosa alguna sino vuestra Magestad ? 
si ó Padre Eterno , llena mi memoria dé 
« santas inspiraciones? Je sús , hijo de D ÍOÉ 
if v i v o , inieícede por mí al Eterno Padrej 
£ ó Espír i tu Consolador , Amor del Padre 
j) y dél Hijo , inflama mi Alma con Amor 
»V perfecto de tu caridad'! " Con estas Ora-
¿iones Jaculatorias y otras semejantes que 
Dios inspirare , continuándolas conservará 
el Amor de Dios en su corazón , é infla
mará su Alma para que siempre conserve 
él Amor D iv ino , y se aventaje su espíri tu^ 
conserve su' gracia y consiga el premió de-' 
séa'do',- qué- ver á Dios nuéstro Señor* 
Amen. 
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C A P I T U L O DECIMO, 

De la Intención para rezar el Oficio DivinOf 
ú otra buena obra que se hiciere. 

a Intención es de tres maneras : Actual, 
Virtual y Habitual, L a Actual es cuando, 
estamos actualinoiite haciendo la buena o-
bra , la referimos á Dios y la hacemos por 
agradarle y servirle ; y ésta es la mejor y 
4e mayor mérito. L a Virtual es aquella qué 
se tuvo antes de hacer la obra buena po» 
amor de Dios ^ v. gr, ofrece uno todas sus 
abras á Dios por la mañana , ó va á de-, 
cir Misa con intención de consagrar , aun-, 
que después cuando está diciendo M i s a ó 
haciendo la buena obra , no se acuerde de. 
ofrecerla á D i o s , es aquella obra buena y. 
Dios la ha recibido , porque queda siempre 
la Intención Vi r tua l . L a Habitual es aque* 
Ha que se tiene por hábi to ó costumbre, 
sin acordarse de d i r ig i r la á su Div ina M a -
gestad, como el que quiso decir Misa y 
después se fue á casa, ó se puso á jugar, 
ó á hacer otras obras no concernientes j es* 
ta Intención no vale nada-
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CAPITULO O N C E . 

J)e la Atención para rezar el Oficio Divino. 
t * 
J Ja. Atención es de tres maneras: A la 
Letra , al Sentido y al Objeto, L a primera 
manera de Atención ( aunque es la menos 
perfecta ) es la mas necesaria , porque sin 
atención á la Letra no se puede cutnplirj 
esto es , mirando no se yerre. A l Sentido 
es,, enando lo que se dice con la boca, se 
considera con el entendimiento , aunque no 
es necesaria esta Atención absolutameníej 
y asi las íleiigiusas cumplen, aunque ao sa
ben latin : esta. Atención es mas perfecta-
que la primera. L a tercera manera de A -
tencion es al Objeto: es mirar con quien 
se habla, que es Dios j y ésta es la mas 
perfecta aunque tampoco es necesaria abso
lutamente para cumplir con el Oficio D i v i 
no j pero sin esta Atención y la segunda se 
cumplirá con muchas imperfecciones y dis
tracciones , y asi es bien que se procure 
rezar con tadas tres, 

C A P I T U L O D O C I J . 

De las maneras que hay de cot&thiar. ' \ 

uatro maneras hay de comulgar ^ *qucv. 
son; Sacramentalmenu i R e a l , Espiritual y 
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Sacramental y Espiritual juntamente. Comul. 
gar Sacraimntalimnt& es, el <\az comulga 
en pecado ínorcal , que recibe el Sacramen
to y no la gracia. Comulgar realmente es,-
como cuando un bruto recibe el Sacramen
to. Comulgar espiritualmente es, recibirle 
con el deseo, y tiene mucho mérito y gra
dos de gracia 9 y ésto lo puede hacer en.: 
todas las Misas que oye , cuando el Sacer
dote le recibe , y no lo dejes de hacer 
siempre. Comulgar Sacramental y Espiritual 
juntamente es, cuando se recibe el Sacra
mento en gracia. 

Los Dotes del cuerpo glorioso después 
de resucitado son cuatro: C la r idad , Impa-
oibilidad, Agi l idad y Sutilsua. 

F I N , 
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INTRODUCCION 

Á L O S N O V I C I O S . 

H -ermanos m í o s : suponiendo que en el 
año de ia aprobación se ha de estudiar 
especulativa y prácticamente todo lo prin
cipal , como son las Rúbricas y el modo 
de rezar , con otras mas obligaciones (de 
¡que antes de profesar habéis de ser rigo
rosamente examinados) ; por tanto me 
pareció muy conveniente , para vuestro 
mayor alivio é inteligencia daros con to
da concisión y claridad este Tratado; el 
que (con mas estension ) hallaréis tanto 
en las Rúbricas del Breviario Romano co
mo en el Franciscano nuevamente refor
mado , y en los Autores que tratan de esta 
Sagrada facultad. 
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T R A T A D O P R I M E R O . 

De la esplícacion de las Rubricas y 
Modo de rezar el Oficio Divino. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De las Divisiones del Breviario Romano, 

J2JI Breviario Romano se divide en cua» 
tro partes principales que son: Salterio: 
propio de tiempo: propio de Santos: y co
man de Santos. 

Be el Salterio se hallan Salmos, Capí^ 
l u l a s , Himnos, Antífonas y Versos para 
^ o das las Horas del Oficio D iv ino , siempre 
que se rezáre de ferias comunes , las cuales 
son aquellas que ocurren desde la Epifanía 
liasta la Septuagésima, y desde Pentecostés 
i iasia él Adviento. 

En el propio de tiempo, que comienza 
desde el fin de Completas , se hallan Cap í -
l u l a s , Himnos , Versos y Antífonas para 
cuando se reza de Dominica ó de su co
mún , dede la primera Dominica de A d 
viento hat '. 1» Epifanía j y desde la Sep-
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tuagesiina hasta la primera Dominica des
pués de Pentecostés. También se hallan en 
esia segunda parte Lecciones de Escritura 
para todo el año (escepto el tiempo Cua
dragesimal ) para cuando las Fiestas en el 
primer Nocturno no las traen propias ó se
ñaladas , que entonces se di rán éstas. 

En el propio de Santos que comienza 
desde la V i g i l i a de San Andrés , se haiia 
todo lo que el Santo tuviere propio en su 
dia ^ y lo mismo se debe entender del propio 
de los Santos de auestra España y del propio 
de los Santos de nuestra Sagrada Religión, 
que están al fin del Breviario , y se llatnan 
panes adyacentes ó menos principales , por 
no ser su rezo para toda la Iglesia j y por 
eso se ponen separados para la Rel ig ión ó 
Reino á quien pertenecen. 

E n el común de Santos se hallan Antífo
na^ ,- Versos, Capitulas , Himnos , Lpc-
cioaes, Responsorios y Oraciones, para 
cuando el Sauto de quien se reza no lo tu,-
yiere propio respective según fuere j por
que hay en esta parte Común de Apósco-
les, de M á r t i r e s , Confespres, Pontífices y 
¡po Pontífices , Vírgenes y Viadas j y en et 
último de él está el Común de la Dedica
ción de la Iglesia , Oficio Parvo de nuestra 
Señora , Oficio de Difuntos , Salmos Peni 
tenciales y Graduales. Adviértase que los 
livangelios , Oraciones y Antífonas para ei 
•Benedicíuí y Magníficat en seguacUs Vispe-
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ras que se ponen en las Dominicas que hay 
desde la tercera de Pentecostés hasta el 
Adv ien to , están en el propio de tiempo 
después de la quinta semana de Noviembre. 
BsiO supuesto y advertido , el que quisiere 
registrar H Fiesta del dia siguiente , note 
en el Calendario el dia en que está , y si 
acaso no hallare el Santo en el cuerpo del 
Breviario s búsquele en el Cuaderno de Es
paña ó en ei de la Orden j y según el dia 
recurra al mes, y a l l i hallará lo que el 
Santo tuviere propio ó lo citase del C o 
mún 5 y cuando en el Calendario no ha i lá -
se Fiesta , en tal caso rezará de feria , y 
acuda ai propio de tiempo que a l l i hallará 
lo necesario, 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

De la esplicacion de la primera Rúbrica 
de las Fiestas. 

fi .4 Oficio que ocurre cada dia , ó es do
b l e , ó se mi doble , ó simple. K i Oficio do
ble' ó semidoble se compone de nueve Lec
ciones divididas en tres Nocturnos ^ cada 
uno tiene tres Lecciones , tres Amífonas, 
tres Responsorios y un Verso escepto ei 
tercero Nocturno que no tiene mas que dos 
•Responsorios' j y en lugar del tercero Res-
ponsorio se dice : Te Deum laüdamus. Sáca
se de esta regía general ei tiempo Pascilai, 



97 
eñ el cual debajo de tres Antífonas se d i 
cen tres Nocturnos : ésto es , debajo de la 
primera Antífona su Nocturno : y las Do
minicas de la Septuagésima , Sexagésima, 
Quincuagésima , de Cuaresma y de A d 
viento , las cuales Dominicas tienen nueve 
Responsorios. 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

De la esplicacion de las Rúbricas de las 
Fiestas , y Oficios dobles. 

I - i as Fiestas dobles son en cuatro mane
ras, conviene á saber : de primera clase, de 
segunda clase, dobles mayores y menores , ó 
comunes 5 en todos se dicen las Antífonas 
dobles, esto es, enteras antes y después 
del Salmo en Vísperas , Maitines y L a u 
des 5 pero no en las demás Horas Canón i 
cas. 

Las Fiestas de primera clase son aquellas 
que en el Calendario se notan ó se ponett 
con esta voz primis clasis , no se hace en di
chas Fiestas ninguna commeraoracion de 
Santo simple ni en primeras ni en segundas 
Vísperas , ni en el fin de Laudes , ni de In-
fraoctava ó V i g i l i a ( escepto la de la E p i 
fanía y su Infraoctava y la de Navidad , 
las cuales son privilegiadas en cuanto á és
to : ) Y de las Dominicas que ocunen eti 
las dichas Fiestas de primera clase, se .•.haqe 
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Goininemoracion en ambas Vísperas y fin de 
Laudes coa nona Lección. N ó t e s e , que si 
la tal Dominica fuere de primera clase, se 
rezará de ella y se transferirá el Santo de 
primera clase en toda la Iglesia universal. 

Las Fiestas de seguada clase son aque
llas que el Calendario trae con esta nota 
secundce clasis : estas admiten commemora-
cion del Santo simple que en ellas ocurre, 
tan solamente en Laudes , con nona Lec
ción si la tuviere propia 3 porque si es 
Sermón no se lia de decir , ni menos si 
con dicho Santo simple ocurriere Dominica 
oomun , Feria , Cuatro Témporas ó V i 
g i l i a j que entonces de éstas será la no
na Lección y no del Santo simple. Estas 
Fiestas en primeras Vísperas dan commemo-
racion al doble , y en segundas á todos, 
hasta al simple ; salvo á la Infraoctava 
•no pr iv i legiada , cuando al otro día no 
se rezáre de ella. Adviértase , que de lás 
Dominicas que ocurren en estas Fiestas se 
hace commernoracion en ambas Vísperas y 
fin de Laudes con nona Lección j pero si 
dicha Dominica fuere de segunda clase , se 
rezará de ella y la Fiesta se transferirá á 
otro d i a , según la Rúbrica de Translatio-
ne Festorum. 

Los dobles mayores son todos aquellos 
que el Calendario anota con esta palabra 
dúplex mmjmi Las octavas de la Epifanía 
y Ascensión son preferidas á ios dobles 



comunes : y si concurren con doble común, 
se llevan todas las Vísperas y cominetnora-
cioii al doble ; y del simple se hace ccm-
memoracion en primeras Vísperas y fin de 
Laudes con íiona Lección , si la tuviere 
propia. Los dobles comunes ó menores soti a-
queilos que en el Calendario se anotan y 
Señalan con esta palabra dúplex : esceptu-
aado las doS octavas arriba mencionadas, 
las cuales Son preferidas en cuanto á la 
fuerza ea cualquiera concurrencia. E n los 
dobles comunes se hace commemoracion dé 
cualquier Oficio que en ellos ocurre , ea 
ambas Vísperas y fin de Laudes j escep-
to la Fiesta de semidoble que ocurriendo 
en ellos se transfiere. E l Oficio de la V i 
g i l i a de la Nat ividad de nuestro Señor 
Jesucristo desde Laudes en adelante es 
doble , y también los tres dias de la sema
na santa , que son jueves , Viernes y Sá 
bado ; los cuales bien mirado no tienen maá 
Solemnidad que rezarse de ellos ; aunque 
sn la fuerza son de primera clase. Véase ei 
mim. 59 y 60 de nuestras novísimas R ú 
bricas, 

L 

C A P I T U L O C U A R T O . 

Sobre las Fiestas semidobles y simples,, 

as Fiestas semidobles $oñ aquellas que 
el Calendario trae con esva palabra-, ¿ m í -

F 2 
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dúplex: tienen Oficio entero de tres Noc« 
turnos , no se doblan las Antífonas , para-
diferenciarse del doble : réjanse siempre ea, 
1̂ día que ocurren , no esiando impedido 

con FieSLa ó con Oticio mas solemiie. N i a -
gana, Fiesca situidoblf es mayor que o-
l.ra : y asi en la ocurrencia ninguna es. 
preferida á oirá , escepto la Dominica. Ofi
cios semidobles son todas las Dominicas 
( esceptuando la Dominica in Albis ) que, 
como dicho es , esiá reputada . por doble: 
mayor en la concurrencia de segundas Vis-! ' 
peras. También son semidobles los dias i n -
fraoctavos 3 y de éstos unos son mas forzo
sos que otros : como cuando en el según-, 
do ó tercero dia de la infraociava de todos 
los Santos ocurriere la conunemora.cion de. 
los Fieles difuntos : ut constat ex íVtm. no-
viss* Rubr. n. 51 et l 10. Adviértase , • que 
hay un género ele Fiestas que son mistas^ 
esto es 3 que se simplifican en cuanto á la 
nona Lección , la cual se ha de componer 
de las que tuviere propias en el segundo 
Noc tu rno , siendo preferida á otro simple 
que ocurriere, como no ocurra H o m i l u ó, 
nono Responso : y en cuanto á la comme-
rnoracion se les debe dar , prouí- paíeí in 
Nt r . noviss. Rubr. d num. 5 9 ef 60 , tíí^ue 
ad num. 12 incíusivé. Y estas Fiestas -alis
tas son aquellas Fiestas dobles y semidobles' 
.qpe ocurren en días que no tienen lugar^ 
l ü se puedeu trasladar a i rezar eu otra dia 

2" l ' 



durante aquel año que se debe contar ds 
Enero á Enero. Pero et) Fie'sias de ^r ímela 
clase no rieuca íioaa Leccjou,. 

Tainbit'Vi ' n iy xiifereiicia entre el Santo 
simple / el Díicjp .simple.: .Oncio s ippie 
se l i ' í jn el dé todas la? ferias, escepto ios 
tres días úhiyiQs de la semana santa, dias 
ínfraoctavós de Resurrección , Peiuecosiés, 
Corpas Cnrist i y otros, que aunque sé 
nombren ferias , no se hace en ellos Oficio 
Simple. E l Samo simple en ferias forzosas 
pasa con commemeracion ; y' en Fiesta do
ble mayor , Ó menor , ó semidcble se le da 
ilo ta Lee,ion si la tiene propia ^ pero si 
ocurre en •Dominica en que se reza de San
to doble menor , no la tiene , porque se 
pone la nerita Lección de la Dominica , co-
TOO queda advertido ; lo misino se debe en
tender cuando la Dominica tiene nueve Res-
poasorios', como las de Adviento y Cua
resma, en las cuales no se admite nona Lec
ción de Santo simple , y lo mismo cuando 
el Oficio 'es de tres Lecciones. En los do
bles de segunda clase solo tiene el San
to simple nona Lección y commemora-í 
cion en Laudes ; eti las Infraoctavas dé 
Resurrección , Pentecostés y Corpus tie
ne commemoracion sin nona Lección j pero 
según nuestras Rúbricas novís. nmn. í7ó la 
tiene ea la Dominica infraoctava del Cor 
pus : : : E n los de primera ciase nada t ie
n e , si no que el Calendario anual otra cosá 
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advierta; juxta Decr, 5. R . C ex 18 De* 
cembr. i 779 

T i 

C A P I T U L O QUINTO. 

Sobre las Rúbricas de las Dominicas. 

res géneros hay de Dominicas : unas d^ 
priniera clase , otras de segunda clase y 
otras comunes. Las de primera clase son; 
Primera de Cuaresma , primera de Advien^ 
to , Dominicas de Pas ioa , Ramos, Kesu-
rrecciou, in Alb is y Pentecostés. Las d^ 
segunda clase son ; Septuagésima , Sexagér 
s ima, Quincuagés ima , segunda , tercera y 
cuarta de Cuaresma j segunda , tercera y 
cuarta de Adviento. Las Dominicas de p r i -
ipera clase no admiten á nadie para rezarse 
en ellas. Las de segunda clase solo admi
ten Patrono , ó Ti tular , ó Dedicación de 
propia Iglesia , con commeraoracion de l a 
Dominica en primeras y segundas Vísperas 
y fin de Laudes con nona Lección, Nótese, 
que aunque se dicen Dominicas de prime
ra y segunda clase, la tal clase no aumen
ta la solemnidad á las tales Dominicas par 
ra la concurrencia con las Fiestas ; pero les 
dá la fuerza para la ocurrencia en las Fies
tas mismas ; y de estas Dominicas se hace 
.commemoraciou en las primeras Vísperas de 
cualquiera Fiesta , aunque sea doble de pr i -
inera clase que se reze en la feria segunda 
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siguiente. En las Dominicas infraoctavas de 
N a i i v i d i d , Epifanía , Ascensión y Cor
pus Chr i s i i , aunque se reza de ellas, el 
Oficio es el de las íufraociavas ; esto es, los 
Salmos y también las Antifonas , escepto lo 
propio de dichas Dominicas. Las Domin i 
cas comunes son las seis desde la Epifanía 
Jiasca la Septuagésima , y las veinte y cua
tro desde Pentecostés hasta el Adviento: de 
estas Dominicas se reza , ó á lo menos se 
hace commemoracion en cualquiera Fiesta 
que en ellas ocurra. V i d . Ntrce. noviss. Ru-, 
hric. in num. 36 et 37. 

Cuando después de la Epifanía no tu
vieren lugar las seis Dominicas , las que 
sobraren se pondrán después de la Domi 
nica veinte y tres después de Pentecostés, 
por este orden : la veinte y cuatro que es 
la última después de Pentecostés , se dejará, 
y se pondrán por su orden las que sobra
ren después de la Epifanía , y después se 
pondrá por última la Dominica veinte y 
.cuatro después de Pentecostés ; advirt ien
do , que después de Pentecostés no se pue
den rezar menos de veinte y tres Domin i 
cas , ni tampoco mas de veinte y ocho , co
mo consta de las tablas perpetuas. Adviér
tase , que la primera Dominica del mes se
rá la que viniere mas próxima á las Calen
das del mes j v . gr. para saber cual es la 
primera Dominica del mes de Agosto , se 
hace esta cuenta ^ si el primer dia del mes 
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fuere Jueves , Viernes ó Sábado , será i k 
siguiente : Pero si el primer dia del mes 
fuere Lunes, Manes ó Mié rco l e s , será la 
antecedente. Finalmente se advierte que hay 
Dominicas forzidas y primó ponendas. Las 
Dominicas forzadas son todas las Domin i 
cas de primera y segunda clase : las Domi
nicas primó pomndas son todas aquellas en 
las cuales se dá principio á alguna Epísto
l a , ó libro de la sagrada Escriiura con es
ta palabra : Incipit t&c. Adviér tase , que 
siempre que Santo Tomas Cantuatiense o-í 
curriere en la Dominica infraoctava de N a 
v i d a d , se transfiere á la V i g i l i a de Epifa
nía , por la Bula de Gregorio X I H Vide 
in principio Ss. Hispan, 

C A P I T U L O S E S T O . 

Sobre las Rúbricas de las Ferias y 
Vig i l ias . 

ÍSLS Ferias son de dos maneras, unas ma
yores y otras comunes. Las Ferias mayores 
son las de Adviento y Cuaresma, V i g i 

l i a s , Cuatro Témporas y Rogaciones. L lá -
manse mayores ó forzosas, porque de ellas 
se hace commemoracion con nona Lección 
de las que tienen Evangelios , cuando son 
impedidas con otro Oficio mayor ( escepto 
aquellas Vigi l ias que ocurren en dobles de 
primera clase que no tienen nada : ) Las 
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Ferias comunes son las de crttre año ^ de' 
éstas se hace Oficio cuando el Calendario 
no señala Fiesta ni Oficio aJguno , que ha-' 
biéndoios no se hace de ellas coiniucinora-
cion alguna. De las Ferias de Adviento y 
Cuaresina gcneralmeate se hace comincino-^ 
ración en ambas Vísperas y fin de Laudes 
con nona Lección las que la tuvieren. D& 
las Cuatro Témporas no se hace commemo-' 
ración, ni en primeras n i en segundas VísJ 
peras j pero si en Laudes con nona L e c 
ción cuando en ellas ocurre alguna Festi
vidad. Si en las dichas Cuatro TeinporaS' 
ocurriere algún Santo simple , aunque etí 
ellas se reze de alguna Festividad , se ha~ 
ce commemoracion del Santo simple en p r i 
meras Vísperas y en fin de Laudes después 
de la Feria. Si en las Ferias mayores ocu-i 
rriere alguna V i g i l i a , en el Oficio de la 
Feria no se hace commemoracion de la tal 
"Vigilia , pero sí en la Misa ^ y si las Fe^ 
rias fueren de Adviento , será la M i s a de 
la V i g i l i a con commemoracion de la ]?eria. 
De las Ferias de Rogaciones que son Lu-1 
nes, Martes y Miércoles antes de la A s 
censión , hay alguna diferencia entre la Fe-
"ria segunda y tercera ; en la segunda si o-
curriere alguná Festividad de nueve Leccid-
nes , se reza de ella con commemoracion de 
la Feria y nona Lección. L a tercera es te
nida por Feria Pascual y común j y si o-
curriere en ella alguu Santo simple , se re-
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zara de él sin ninguna commc'tnorácion de 
la tal Feria . Pro Fer. 6. post Ociav, As- , 
cension. v id , Nrce. noviss. Rubr. ia num. 39., 
. Las Vig i l i a s que son unos Oiicios feria-; 
les que se rezan en los dias antes inmedia-, 
tos de algunas Festividades de nuestro Se-, 
S o r , de nuestra Señora , de San Juan Bau-. 
tista , Apóstoles &c . euando en ellas ocu
rre alguna Fiesta de nueve Lecciones , se 
les dá commeinoracion con nona Lección.. 
Pero cuando la V i g i l i a ocurre en Fiesta de 
primera clase , corno dicho es , no tiene na-, 
da. Cuando la V i g i l i a ocurre en Domingo, 
5e anticipa en el Sábado antecedente , es-
cepto la V i g i l i a de Nat iv idad , de la cual 
sé hace el Oficio el mismo dia que ocurre, 
como se nota claramente en su propio l u 
gar. Y adviértase , que siempre que la ViT 
g i l i a de Epifanía ocurriere en Domingo, 
5e reza all í de Santo Tomas Cantuariens^ 
( según se dice en el fin del capítulo pre
cedente ) y de la Dominica infraoctava de 
Navidad se reza en el 29 de Diciembres. 
Otras cosas acerca de las Vig i l i a s podrá 
ver el curioso en las Rúbricas antiguas del 
Breviario Seráfico tit. 5. en los números 71, 
12 y 75 i y en las nuevas a l tit. 5. á mt-
mer* 39 us^ue a¿ 45 inclusive. 
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C A P I T U L O S E P T I M O . 

Sobre las Rúbricas de las Octavas. 

T e n e m o s obligación á rezar de todas las 
Octavas que se señalan en el Breviario Ro-¡ 
mano y Franciscano. De las Octavas de los 
Pairónos particulares de los Obispados n i 
debemos ni podemos rezar , y solamente 
debemos rezar del primer dia de la Fes t i 
vidad y nada mas. JLas Octavas son en tres 
maneras ; unas cerradas , otras semicerradas 
y otras abiertas del todo. Las Octavas ce
rradas son la de Resurrección , Fentecosces; 
y, Corpus , en las cuales ninguna Fiesta, 
por solemne que sea , se puede rezar en e-, 
lias j pero del Miércoles en adelante inclu-r; 
sivé se da commeraoracion ai Santo simple, 
sin nona Lección aunque la tenga propia». 
Octava semicerrada es la de la Epifanía, 
que solamente admite Patrono ó Titular de. 
propia iglesia j pero en su dia octavo no 
admite á nadie. Las Octavas del todo abier
tas son todas las demás , fuera de la sobre
dicha , asi de la Iglesia universal como de 
la Religión (salvo la de N a t i v i d a d , la cual 
con cualquiera parte la Capitula ) y admi
ten á todos para rezarse de ellos ( pero no 
al semidoble que viene transferido, ni á los 
Santos que son ad libitum : ) Y los pr iv i le 
gios y esencioues que tienen estas Octavas, 
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son. que en ellas no se dicen Preces n i Su
fragios á ninguna Hora. 

Cuando ocurren dos Octavas juntas , a-
tiendase á la mayor solemnidad y de ésta 
se hace el Oñcio j y si son de igual solem-
ñ i d a d , se debe atender á la'mas digna y 
de esa se debe rezar. Adviértase , que la so
lemnidad es aquella que dá la ig les ia , co
mo cuando á u.i Sanio le hacen de primara 
ó- segunda chise &c . ; pero la dignidad esf 
aquella que ei misino Sanio ga.no por su í 
meriio.s ^ ciimo el Coatesor , M a n i r &LCÍ 
Los dias iafraoctavos se rezan seinidobies,' 
escepto los dos- primeros dias de Resurrec-' 
éion y Pentecostés. Los dias octavo? se re-1 
%Siñ dobles y no se pueden transferir ; y si 
ocurre con otro cualquiera 'doble aunquá 
sea mayor, se reza de la Octava y el dobla 
mayor se transfiere j pero en la concurren-
eia el doble mayor se lleva las Vísperas coa 
eommemoracion de la Octava ^ y si el do
ble que ocurre con las Octavad es de p r i - ' 
mera ó segunda clase , solamente tendrá la 
Getava eommemoracion eu la forma que se' 
d i rá mas adelante : También pasan con" 
eommemoracion en aquellas Dominicas quó" 
eseluyen dobles , COÍIIO son las Dominicas' 
de primera y segunda clase : advirtiendo' 
que en las primeras Vísperas del dia octa
vo que ocurre en Dominica privilegiada,"' 
se dá por eommemoracion de la Octava la' 
Auiitona y Verso de primeras Vísperas á é 

http://ga.no
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la Fiesta 5 eti Laudes y en s&guridas Víspe- ' 
ras tendrá solo coinoiemoracion , y no se d i 
rán Preces ni Sufragios, 

Cuando alguna Fiesta que tiene Octa-' 
y a , y por alguna razón se transfiere después 
de los ocho dias^ aquel año se reza sin Octa
va ^ porque no se cuenta la Octava desde el 
dia en que se reza la Fiesta , sino desde el 
dia en que el Santo murió j ó desde el dia 
que la Iglesia le asignó como propio : pero 
si sucediere transferirse la Fiesta dentro de. 
su Octava , se rezará de Infraoctava los d i -
^s que alcanzare desde el primero en qua 
se celebró , comenzando á poner las Leccio-! 
nes por su orden desde el primer dia hasta-
que se cumple la Octava , y los demás dia» 
s_e quedan. Si sucediere estar comenzada a l - ' 
guna Octava por algunos dias, no se p o 
dra proseguir en los casos siguientes. É% 

•primero, cuando sobreviene el dia diez y 
siete de Diciembre , en el cual se cantan j 
ê empiezan á poner las Antífonas propias, 

desaquellas ferias : por lo cual si ocurriere-
alguna Octava en el dia diez y siete , en 
las primeras 'Vísperas no se hace commemo-* 
ración , porque el dia siguiente no ha de 
tener nada, i¿í segundo, cesan las Octavas: 
el .dia de Ceniza. Eí tercero, en- la V i g i l i a 
de Pentecostés y en las primeras Vísperas 
de dicha V i g i l i a se hará lo mismo que. 
queda dicho ea el primer caso. L a Octava-
de. ilesay-QCciüii se acai>.a...y jiualiza su so~) 



lemaidad el Sábado siguiente á la hora de 
Nona. L a Octava del Corpus es en un to
do cerrada , según se esplicó ya en el priru 
cipio de este septipio capí tulo ; por lo cual 
cualquiera Octava se termina á la hora dg 
Wona, antes de las Vísperas del Corpus. 

C A P I T U L O O C T A V O . 

Sobre ¡a Rúbrica de la concurrencia 
en eí Oficio. 

2jn la concurrencia de las Fiestas se ha 
¿U; considerar la dignidad de la Fiesta dé 
hoy con la de mañana , teniendo atención 
á la que es mas solemne j y esto se entien
de cuando son iguales en la clase, prefi
riéndose las Fiestas de nuestro Señor (y De
dicación de la Iglesia ) á las de nuestra Se
ñ o r a , y las de nuestra Señora á las de los 
Angeles , las de los Angeles á las de San 
Juan Bautista , las de San Juan Bautista á 
las de San José y las de San José á las de 
los Apostóles y Evangelistas , y éstas á to
das las demás j y ésto á lo menos cuando 
son dobles mayores : pero las Octavas de 
nuestra Señora concurriendo con cualquiera 
doble se llevan todas las Vísperas , por De
creto de la sagrada Congregación. L o mis
mo se debe entender respective de la Fiesta 
de los Angeles Custodios , concurriendo coa 
otro cualquiera doble por Decreto de la sa-
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grada C o n g r é g a d o n del año de 1707. Y 
en cuanto á la preferencia de San José & c . 
üt supra , obszrventur Ntrce. noviss. Rubricó 
in numcr. í 27. A d tituL i i de Concurrentia 
Ofjicii per totum. Y por lo que pertenece 
á los demás Santos, como son Már t i res , 
Confesores &c . siendo de igual solemnidad, 
siempre parten Capitula en cualquiera con
currencia de Vísperas ; porque catre los ta
les no se halla preferencia alguna, como 
consta de las Rúbricas en el t í tulo í í de 
Concurrcntia Officii. 

Las Octavas de la Epifanía , Resurrec
ción , Ascensión y Corpus Chr is i i , si con
curren con cualquiera doble aunque sea ma
yor , se llevan todas las Vísperas y com-
memoracion del doble mayor : las Octavas 
de los Apóstoles ? v. gr, la de Santiago 
Patrón de E s p a ñ a , la de San Pedro y San 
Pablo , si concurren con otro cualquiera 
doble , parten la Capitula, Cuando la D o 
minica concurre en primeras Vísperas coa 
semidoble, parten la Capitula y ésto aun
que sea clásica 5 porque la solemnidad so
lo es para poderse rezar, y 110 se entien
de para la concurrencia de Vísperas. E n 
segundas Vísperas , si concurre con semi
doble , se las lleva todas la Dominica con 

-GomiTiemoracion ai semidoble, .Adviértase 
como regla general ( esceptuando los arriba 
mencionadas ) que iguales clases parten síem-

-r-pre-U-Capitula .j v. gr, Santo de primera 



112 
clase con Santo de primera clase : Segunda 
clase coa segunda ciase : doble mayor con 
doble mayor : doble menor con doble me
nor : semidoble ó Infraoctava con semido-
ble ó infraoctava. E l Santo de primera 
clase en primeras Vísperas solo admite al 
de segunda clase, y ea segundas Vísperas 
al semidoble. . l i l de segunda clase en prime
ras Vísperas admite al doble , y en segundas 
Vísperas á todos , salvo á la Infraoctava si 
el día siguiente no se reza de/e l la . Las 
demás clases en dicha concurrencia ni q u i 
tan ni ponen commemoracioa en ningún 
tiempo. Santo simple con otro simple no 
pueden concurrir , porque comienza á la 
Capitula en Vísperas y acaba á Nona. N i 
tampoco las ferias aunque sean forzosas, 
porque comienzan á Maitines y acaban á 
Nona j y si hoy se rezare de feria y maña
na también , las Vísperas serán del tiempo. 

C A P I T U L O N O N O . 

Sobre la Rúbrica de la ocurrencia, 

-I ^n la ocurrencia , que es cuando dos 
Fiestas vienen en un mismo d i a , se ha de 
atender á la mas solemne j y si fueren igua
les en la solemnidad, se atenderá á la digni
dad ^ y también si üay Oficio que no admi
te Fiesta alguna por solemne que sea , cua
les son las Dominicas de primera clase, lá 
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V i g i l i a de Navidad , la Circutncisiou , la 
Octava de la Epifanía , la Feria cuana de 
Ceniza , toda la Semana Sania y de Pas
cua hasta la Dominica in Albis inclusive y 
la V i g i l i a é Infraoctava de Pentecostés coa 
la de Corpus j pues en todos los sobredi
chos dias cualquiera Fiesta que ocurra se ha 
de transferir. En las Dominicas de según* 
da clase no se puede rezar de Santo aU 
guno por solemne que sea ( escepto de 
Patrono , ó Titular que fueren de primera 
clase) y en este caso la Dominica ten-« 
drá commemoracion en primeras y segun
das Vísperas , fin de Laudes y nona Lec
ción. S i en la Dominica in Albis y en. 
la Dominica infraoctava del Corpus 50^ 
lamsnts ocurriere algún Santo simple, se 
le dará commemoracion en Vísperas , L a u 
des y nona Lección. Pero si ocurriere en 
la Dominica de la. Santísima Tr in idad , no 
tendrá commemoracion en primeras Vís 
peras pero II en Laudes , y no tendrá 
nona Lecc ión , porque es de la Dominio 
ca. V i d . ñrce, noviss. Rubr, in núm. Í76 
&c. Si algún semidoble ocurriere en Do
minica infraoctava que admite semidoble, 
se rezará de él en el Lunes , sino estu~ 
viere impedido con doble , y si lo está , s@ 
transferirá fuera de la Octava ^ y la ra^ 
jion porque se puede rezar es, porque 
pudieudo entrar en aquel dia á Víspera.?, 
se tiene el dia Lunes por dia propio? 

G 
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por aquellas palabras puestas ar r iba: sim 
estuviere impedido con doble: y si no es-̂  
tuviere impedido con Fiesta de nueve Lec 
ciones no transferida , porque si es 
traiist'erida la tal Fies ta , aunque sea de 
primera clase , debe ceder al sobredicho 
semidoble. Lo mismo se debe entender del 
&em¡dobie que ocurre con Fies-ta que tie-» 
oe Octava , con tal que el día siguiente 
•no esté impedido en la forma antes d i 
cha. K^ék ñves. noviss. Rubr. in núm* 78; 
Cuando ocurrieren muchas Fiestas de una 
misma clase y d ign idad , tendrá el pri1-* 
mer lugar la fiesta de la Iglesia par t i 
cular , el segundo el de la Orden ó Re
ligión , el tercero la del Obispado, e! 
cuarto la de la N a c i ó n , y el quinto la 
de la Iglesia universal. V i d . ñrce noviss* 
Rubr. in núm. 83 seqq. 

C A P I T U L O D E C I M O . 

Sobre la Rúbrica de Translatione Festorutn, 

Ocurriendo un Santo de primera clase cora 
otro de segunda, se reza del de primera 
clase y se transfiere el de segunda. Si el 
de segunda clase ocurre con el doble ma
yor , se reza del de Segunda clase , y 
se transfiere el doble mayor. Ocurriendo 
«lobie mayor con doble coman , se reza dei 
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doble mayor y se transfiere el doble común. 
Ocurriendo doble común con semidoble, 
Se reza del doble coman i y se transfie
re el semidoble. Las OciavaS , Santos s im
ples | Ferias forzosas y Vig i l i a s nunca 
5e transfieren, porque ó se ha de rezar 
de ellas j ó tienen coramemoracion. L a 
V i g i l i a si cae en Domin i ca , se amidipa 
en el Sábado. Las Vig i l i a s si ocurren con 
Fiesta de primera clase , no tienen nada^ 
n i tampoco los Santos simples, como que* 
éá dicho. Cuando sucediere transferirse mu
chos Santos, se guardará el orden siguien
te : primero se ha de rezar el de primera 
clase que el de segunda ^ aunque este ven* 
ga transferido antes, y asi los demás &c¿ 
Pero si los transferidos fueren de una li i is-
ijia clase y dignidad ^ en tal caso se rezarán 
por el orden que vienen transferidos. E n 
cuanto á la Traslación de nuestra Señora de 
la Anunciación hemos de considerar dos 
Trasiacioaes 3 la una accidental, la otra 
perpetua 3 la accidental es, cuando sa iraus-í 
fíere el Oficio solamente , y no el precepto 
de la Iglesia. L a Traslación perpetua es , 
cuando se transfiere no solamente el vOficio^. 
sino también el precepto de la Misa y ' " 
santificación de la Fiesta, como sucede'^íéta-* ? 
pre que cae en Viernes ó Sábado Samo^ ^ 
y en este caso es su dia fijo y propio pa-= 
ra siempre la feria segunda después de 
l a Dominica irt Albis , aunque esté impe-

G '2 



116 
dida con Fiesta de nueve Lecciones, como 
no sea de primera clase , que si lo fuere, 
el precepto se observará en dicha feria se
gunda , y el Oficio se transferirá según se 
dijo antes. Y se advierte , que se ha de ce
lebrar su Fiesta cu la dicha feria segunda 
con las mismas circunstancias y solemnidad 
que el dia veinte y cinco de Marzo ^ y en 
donde fuere Ti tular se rezará de primera 
clase con Octava. V i d . ñrce. mviss. Rubr% 
in nám. 7? , 97 , & 9$ , *»« 

Cuando ocurren dos ó mas Santos en un 
dia debajo de una misma razón de Fiesta en 
el Breviario Romano, y uno de ellos es 
Patrono ó Ti tu lar de primera clase , no se 
hace Commemoracion del Compañero ó Com
pañeros en aquel dia j y los que por 
esta cuasa no se rezan en sus mismos dias, 
se ha de notar si son dobles , ó semido-
bles , y aunque sean dobles se rezarán 
semidobles el primer dia no impedido con 
Oficio de nueve Lecciones , y si fuere sim
ple no se hace Commemoracion en aque
lla Iglesia de tal Compañero ó Compa-
fieros j pero si la Fiesta que se divide 
es de mayor solemnidad , como puede 
suceder el dia do los Apóstoles San Pe
dro y San Pablo , San Felipe y Santiago, 
en tal caso se rezara del transferido en 
el primer dia no impedido, con la so
lemnidad de segunda clase: Cuando San 
Fabián, y San Sebastian fuere Patrono 
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principal dé alguno de é s t o s , se reza
rán separados, como dicho es , pero si 
alguno fuere Patrono menos p r iuc ipa i , y 
de consiguiente no mas que doble ma
yor , en esce caso se rezarán juntos ; y 
en este sentido se debe entender á P i 
lono. 

Adv ié r t a se , que en la separación de 
los dichos , la Oración y Evangelio sean 
de la B'iesca , de modo , que por uno y 
no por muchos se haga el Oficio. 

C A P I T U L O O N C E . 

Sobre las Rábricas de los Santos ad l i -
hitum. 

(os Santos ad libitum no se pueden trans
ferir, ni se pueden rezar en Domingo, 
n i en dias Infraoctavos , aunque las In -
fraoctavas sean particulares, y propias de 
alguna Religión ú Obispado, ni en dias, 
en que ocurra algún Santo doble, ó se-
midoble de precepto : y solamente , el que 
si ocurriere con algún Santo transferido,, 
éste se puede transferir mas adelante y re
zar del Santo ad l ibi tum; aunque el dia 
de hoy no tiene lugar , por cuanto al fin 
del año sobran algunos Santos de precepto. 
V i d . ñrce. noviss. Rubr, á núm, i í 9 usqus 
ad J24 inclusive* 
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C A P I T U L O D O C E , 

Sobre las Rúbricas ds las Commemoraciones, 
1 7 
JCÍn cuanto á la Rúbrica de las Com-
ineinoraciones se ha de advertir lo prime* 
r o , en qué dias , en qué Fiestas y O -
ficios se ha de hager Commemoracion : LQ 
segundo, en qué lugar, y en que parte 
del Oficio D i v i n o ; E n cuanto á lo pri~ 
insro, de qué Fiesta y Oficios se ha de 
hacer Commemoracion, se d i rá después. 
E n cuanto á lo segundo, en qué lugar, 
y en qué parte del Oficio D iv ino ; de
cimos, que en Vísperas y en Laudes, E n 
lo que toca á la parte de Vísperas , ya 
queda dicho en la Rúbrica de Concurren-» 
cia j en lo que á la parte de Laudes per
tenece, lo diremos por el orden siguien
te. L a Fiesta de primera clase dá Cotn-* 
meraoracion en Laudes solamente á la Do
minica , dia Oc tavo , Feria forzosa y Cua
tro Témporas con nona Lección ( salvo el 
«lia Octavo que no la tiene ; ) L a F ie s 
ta de segunda clase dá Commemoracioa 
0n Laudes á la Dominica , dia Octavo, 
Fer ia forzosa, Cuatro Témporas , V i g i l i a 
y simple con nona Lección. E l doble ma
yor admite , las misjuas Commemoraciones 
que él de seg unda clase, y á mas de -esta 
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también admite á cualquiera dia lafraoc-
tavo i pero el dia Octavo que ocurre 
con doble mayor , se transfiere el doble 
mayor y se reza de ia Octava. Escep — 
túase de esta regla la Fiesta de la De
dicación de Santa María de los Angeles, 
la cual en toda nuestra Rel ig ioa tiene 
la soleumidad y fuerza de segunda clase. 
y id* ñrce noviss, Rubr. in nüm. 76.\ ^"c. 
E l doble común y dia Octavo admiten 
las mismas Commemuracioues que el doble, 
mayor. E l ssmidobU dá Commemoraciou á 
la feria forzosa, V i g i l i a y Santo simple con 
nona Lección. L a feria mayor ó forzosa dá 
Coinmemoracioii á la V i g i l i a y Samo sim
p le , pero sin nona Lección. De Santo 
simple se hace Commemoracion en L a u 
des, cuando ocurre en Fer ia mayor, V i 
g i l i a , Infraoctava , semidoble , Dominica, 
dia Octavo , doble común , doble mayor 
y- de segunda clase. De Infraoctava se ha
ce Commemoracion, cuando en ella ocu
rre a lgún dia Octavo , ú otro Infraocta-
•vo mas d igno , mas antiguo , ó mas so
lemne. De dos Octavas se hace siempre 
Commemoracion , que son las de N a t i v i 
dad y Epifanía , en cualquiera Fiesta por 
solemne que sea- De las Fiestas segundas-
(coma Patracinia di San José U c . ) en con-
curreacia de las primeras de Apóstoles y 
Evangelistas, obsérvese ñra. noviss, Rubr. 
námi i21 de las Fiestas mistas que se 
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sitnpliítean 5 que son aquéllas -que nó so 
paeiea rez.:ir éaaaaS del a ñ o , a i trans
ferirse al aíía sigaieate , se hará lo que 
el Calendario anual dijere: proüt patet, 
in ñris noviss. Rubr* á núm. 67 , UÍ^. ad 
7M inclusive. 

C A P I T U L O T R E C E . 

Sobre la Rúbrica de ¡as Absoluciones y Ben
diciones. 

'e las Absoluciones y Bendiciones que 
Se dicen antes de las Lecciones , no hay 
que declarar , porque ellas mismas lo de
claran y lo esplican j pero adviér tase , 
que en el Oficio de nueve Lecciones hay 
variedad en las del tercer Nocturno , por
que si el Oficio ó Fiesta es de nuestro 
Señor > la segunda Bendición del tercer 
Nocturno es siempre: Divinum auxilium. 
Salvo el dia de N a v i d a d , que se dice 
la que allí se nota j y si fuere Fiesta dé 
nuesi-ra Señora , la octava Bendición es: 
Cujus festuin calimus , ipsa Virgo Virginwrh 
intercedat pro nobis ad Da.ninum. Si es 
de los Angeles Custodios , ó de San M i 
guel (aunque se reze de uno solo ) se d i 
ce : Quorum fsstum colimus Pero de lo» 
demás Angeles solo se dice : Cujas festum-
€olimus, como se nota eu las Rubrkas i 
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de nuestro Breviario. Cuando el Oiicio 
es de muchos Santos, se dice: Quorimr 
vel Quannn j y si es de uno solo , sg 
dice : Cujus festutn 'Wc en singular. L a 
noaa Bendición siempre es: Ad sock-
taum Wc. Salvo cuando hay nona Lec
ción de Homilia , que eatonces se dice; 
Per Evangziica dicta Í2c, E n Oñcio de 
tres Lecciones se dicen las Absoluciones 
y Bendiciones por el orden siguieate: S i 
fuere Lunes ó Jueves , se toman del pri- : 
mer Nocturno, conviene á saber la A b 
solución j Exaudí. L a primera Bendición: 
Benedictiom perpetua. L a segunda: Unige-
nitus Dei filius* Y la tercera : Spiritus Sanc~ 
t i gratia kfd Si fuere Martes ó Viérnes, 
ss toman dei segundo Nocturno ; y la A b 
solución es : Ipsius pietas kíc* L a prime
ra Bendic ión: Deus Pater j L a segunda, 
Christas \&c. L a tercera , Igmm sui amoris. 
S i fuere Miércoles ó Sábado , se toman 
del tercer Nocturno j y la Absolución 
es: / i vinculis -peccatorum U c , L a primera 
Bendición es : Evangélica lectio fcfc. L a se
gunda , Divinum auxilium ^ Y la tercera: 
A d societatem to'c. Pero esto se entiende 
siempre y cuando que el Oficio de tres 
Lecciones tiene Homil ia ; pero sino la tie
ne , y fuere feria 4. de tres Lecciones, 
entonces la Absolución s e r á : A vinculis, 
como queda dicho ; y las Bendiciones se
rán ; L a pr imera, lile ms hsnedicat %Sm L a 
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segunda , Divinum auxilium 5 Y la tercera, 
A d societatem Ifc. 

C A P Í T U L O C A T O R C E . 

Sobre las Rúbricas dz las Lecciones 

I - /as Lecciones de la Sagrada Escritura 
(en el Oficio Divino del l iempo) de t a l 
modo están repartidas, que cada dia se 
lea algo de ellas , aun cu las Fest ivida-: 
des de ios Santos, cuando no se señalan o-
tras en la anual Cart i l la del Rezo , ó en 
su defecto en el Breviario. De los otros 
libros da la Escritura se ha de leer algo 
cada año en sus propios dias , que regular
mente empiezan en las Dominicas con esta 
palabra Incipit. V i d . ñ r x . noviss. Rubr. i n 
nutn. Í79. & seqq. 

Advié r tase , que hay dos géneros de 
principios de Escr i tura , unos que se l l a 
man Profetas mayores y otros menores j 
Los Profetas mayores son los que se po
nen por el discurso del año. Y si éstos no 
se pudieren poner en sus propios dias, 
se pondrán el primer dia que se hubie
ran de poner las Lecciones de Escritura, 
dejando las que á aquel dia correspon
dían. Los Profetas menores son los que s© 
ponen en la Dominica cuarta y quinta d© 
-Noviembre j Y de éstos se pueden poner 
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fíes en un dia , y sino se pueden poner en 
sus mismos dias, se pueden poner en los d i -
as antecedentes ó siguientes j según la núes* 
tra nueva Rúbrica dice in núm. i 90 Ve . 
guardando este orden: que se pongan den-, 
tro de su semana , y que no se pongan 
dos principios debajo de una conclusión,. 
Tu autem Domine j y que no se pongan 
en la feria precedente , si hay lugar en 
l a siguiente. Pero en la semana quinta no 
se omitan los dichos Profetas menores en 
cualquiera Oficio sem. dup. min. vel dug. 
maj. ex Decr. S, 11. C . é 27, Mart . 1779. 

E t 

C A P I T U L O Q U I N C E , 

Sobre las Rúbricas de los Responsos. 

m cuanto á los Responsos que se di» 
cen después de las Lecciones, se debe 
advertir que en todas las Fiestas de nue
ve Lecciones se dicen solamente ocho Res
ponsos (esceptúase la Fiesta de los san
tos luocentes en que se dicen nueve, cuaii-
flo ÍJO vienen en Dominica ) porque des
pués de las nueve Lecciones se dice T? 
Deun laudamus V e . E n las Dominicas de 
Adviento , Cuaresma , Sep tuagés ima, Sexa
gésima y Quincuagésima se dicen nueve 
Responsos j y en las Fiestas de tres Lec
ciones se dicen solo dos, porque en l u -
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gar del tercero se dice Te Dcum laudamus^ 
y se toman de esta manera: Lúnes y Jue
ves del primer Nocturno 3 Martes y Viér-
nes del segundo j Miércoles y Sábado del 
tercero j y del mismo modo se toman ea 
las Ferias que hay desde Pentecostés al A d 
viento 5 y porque en Miércoles y Sábado 
Se toman del tercer Nocturno, y la Domini
ca no tiene mas que uno propio ( por ser 
el octavo Dúo Seraphim que no se pone s i 
no en las Dominicas ) y por el tercero se 
dice Te Deum laudamus j se pondrán de es
ta manera : E l primero será el séptimo que 
trae la Domin ica , y los otros dos de la 
feria segunda si los trae propios , y si no 
se toman los dos primeros del primer Noc 
turno de la Dominica. E n las ferias que hay 
desde la Epifanía á la Septuagésima están 
asignados Responsos propios j escepto e l 
Sábado que habiéndose de rezar de feria^ 
se toman' de la cuarta. Pero en las fe
rias forzosas y en todas las demás Domini
cas del año no hay que declarar } por
que en ellas mismas se declaran y se es-
plican sus respectivos Responsorios, Y 
se advierte que el Te ,Deum (e l que no 
es principio de Laudes, sino final de los 
Mai t ines) se omite en las Dominicas de 
Adviento , y desde la de Septuagésima has
ta exclusivé la de Pascua en el Oficio del 
tiempo ; y en el dia de los santos Inocen
tes (cuando ao cae en Domingo) pero 
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se dice el día de su Octava. 

C A P I T U L O D I E Z Y SEIS. 

Sobre la Rúbrica de las Preces. 

D e b e m o s finalmente advertir que hay 
dos géaeros de Preces, unas Feriales y 
otras Dominicales : unas y otras empie
zan con esta palabra : Kyrie eleison. Las 
Dominicales se ;dicen siempre á Prima y 
Completas en ios semidobies ( esceptuan* 
do las Infraoctavas, y iodos los Santos 
semidobies y Dominicas que se rezan i k a á 
tro de las dichas Infraoctovas ) en los sim-» 
pies y Ferias comunes , aunque sea tiem
po Pascual j y éstas Preces no se dicen de 
rodillas. Las Preces Feriales flexisi genibus 
se dicen á todas Horas eu las Ferias de 
Adviento 9 Cuaresma , Cuatro Témporas y 
V i g i l i a s que . se ayunan ( esceptuando '.las 
V i g i l i a s de Navidad , Epifanía , Pentecos
tés y la Feria sesta después de la Octava 
-de la Ascención ) y se dicen en todas las 
Ferias arriba mencionadas , aunque se haya 
de decir la Oración de la Domin ica , por 
ponerse en ella el Evangelio y Antífona de 
JBenedictus de dicha Dominica , por no po?-
(der rezarse después de Pentecostés ó Sep
tuagésima. S i después de una feria forzosa 
• que tiene Preces Feriales, como v, gr. una 
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Cuatro T é m p o r a , se sigue una feria có-
mun para rezarse , en las segundas Víspe
ras de dicha feria y Completas se dicen 
Preces Feriales, aunque la feria forzosa 
acaba á Nona , y aunque en estas segun
das Vísperas se diga la Oración de la 
Dominica precedente j la ra¿on eS, porque 
en este caso la feria forzosa está en po
sesión. Pero si después de una feria común 
se sigue una forzosa, aunque las segun
das Vísperas sean Feriales , no se d i rán 
Preces j porque la feria forzosa no eatra 
hasta Maitines y la c-oinun está en pose
sión. Pero en el "23 de Diciembre ocurriendo 
la Dominica 4 de Adviento se dicen Preces 
Dominicales ad Completorium sine genu-< 
-flexione &c . 

C A P I T U L O D I E Z Y S I E T E . 

ai Sobre la Rúbrica de los Sufragios de los 
. Santos, 

T 
JL-Jos Sufragios de los Santos se dicen des
pués de Laudes y Vísperas desde la Octa
va de la Epifanía hasta la Dominica de 
Pasión exclusive ̂  y desde la Octava de Pen
tecostés hasta la Dominica primera de A d 
viento , en todos los semidobles, simples, 
ferias y Dominicas ^ pero no en los dobles, 
•tú Infraoctavas aunque en ellas se reze de 



127 
Dominica ó de Fiesta setnidoblc, y comien
zan con la Antífona Sancta María : y en las 
ferias forzosas con la Antífona Per signuni 
Crucis. E n el tiempo Pascual solamente sé 
dice la connneraoracion de la Cruz en lu
gar de todas las demás. Los dichos Sufra
gios siempre comienzan después de la ú l t i 
ma commemoracioa que se hubiere hecho 
en el Oficio D i v i n o . Y para saber el ordeá 
con que se deben rezar , v id . noviss. Rubr* 
ntra. á num. 209 usque ad 3 í 3 inclusive, 
para la preferencia respectiva que se debe 
observar entre los Santos que son de nues
tra Rel igión y de los que no son. 

sa m ií rs , • \- »nU oie'¡:- h . t i d a 
C A P I T U L O D I E Z Y O C H O . 

Sobre la Rúbrica de los Versos, 

*espues de cada una de las Antífonas dé 
los Sufragios y de cualquiera coannemora-
eion que se hace en fin de Laudes, Vís
peras , Completas y otras que se hacen por 
'devoción , se dice un Verso correspondien
te á la commemoracion que se hace, Y 
cuando al fin de Laudes y Vísperas se hu
bieren de variar las Antífonas y los Ver-
•sos , se hará lo determinado por la sagrada 
Congregación del año de mil setecientos y 
treinta y seis <á cinco de Mayo, en la s i 
guiente forma. E n Vísperas para la prime-
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ra commemoracion se tomara la Antífona y 
Verso de Laudes 5 para la segunda se toma
ra, de las segundas Vísperas^ para la terce
ra se tomara la Antífona y Verso del Lercec 
Kloccuruo. E n Laudes para la primera com-
memoracion se tomara la Amífona y Verso 
de las primeras Vísperas ^ para la segunda 
se tomara la primera Antífona y Verso del 
tercer Nocturno ; para la tercera se tomara 
la Antífona de las segundas Vísperas y el 
Verso del segundo Nocturno- Y en cuanto 
á otras variaciones se harán según el C a 
lendario anual digere , y disponen nuestras 
iioviss. Rúbric . á num. S9 usque ad 72 i n 
clusive. Cuando dos commemoraciones t ie
nen el Verso Ora pro nobis , en tal caso se 
dará a la primera commemoracion ^ í t s mis
mo Verso , y en la segunda se le dará del 
común., Pero siendo la segunda commemo-
racion de N . P. S. Francisco , será el V e r 
so ^ Signasti Dñe... por ser propio suyo 
como lo es el ^ In Conccptione tua , VirgOy 
immaculata fuisti ( después de la Tota pu l -
chra ) V id . in nro. nov. Breviar. in fine Suffr. 
Ss. Ordin. M in Kubr. nov. in núm. i 67, i? 
i.68.Pero las Monjas no pueden añadir Ma-
ter ñra. en el $ de Santa Clara , según e l 
noviss. num. 159, donde se prohibe absolu
tamente el añadir , mudar ó sacar cosa algu
na ; Itá in Bulla SS. D . N . P i i Pap. Vi» 
die 6. Sepu 1785. Cap. ó Subiata Monia-
Hbus, ^íc. 
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- C A P I T U L O D I E Z Y N U E V E , 

Sobre las Rúbricas de las Antífonas de núes* 
tira Señora después de Completas. 

JLífas Afuífonás dé nuestra Señorá que Se 
dicen después de Completas , cada uaa de 
ellas se dice segua la diversidad de tiem
pos en todos los dias del año ( escepto los 
tres dias últimos de la Semana Santa ) : fue
ra del Coro se dice solamente al fin de 
Completas y Laudes, si entonces se con
cluye coa el Oficio Div ino , y si no se d i 
rá al fin de la última. Hora del dicho Ofi 
cio. E n el Coro se d i rán en la misma con
formidad respectivamenté $ pero no se d i 
rán , cuándo después de Vísperas se siguen 
Vísperas de Difuntos j ni después de L a u 
des , cuando sigue el Oficio de Difuntosj 
n i tampoco, cuando después de alguna Ho
ra se siga inmediatamente M i s a Cantada de 
Comunidad 5 pero se d i rá cuando entre la 
Hora Canónica y la Misa mediaren exe
quias de Difuntos j 6 alguna Procesión , 6 
Bendición de Candelas', Cen i í a ó Ramos. 
A d v i é r t a s e , que la Antífona Alma Redem-'' 
•ptoris solamente se dice hasta el dia dos de 
Febrero ^ y este mismo dia después dé* 
Gotnpletas se lía de tomar la Antífona Av$' 

H 
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Regina Coelonm, Y ésto aunque la Fiesta 
de lá Purificación se transfiera ó se celebre 
con Octava. Ita á\ l i . C. in i i Jamar. 
16« 1 to-c. 

C A P I T U L O V E I N T E . 

DeJ modo de componer y ordenar el Oficio 
Divino. 

H / o s Maitines se ordenan de dos maneras, 
«nos se componen de tres Nocturnos , como 
son todas las Fiestas y Oficios dobles y semido-
bles. Otros se componen de un Nocturno, como 
las Fiestas de Oficios simples y ferias^ y 
también las Dominicas de Resurrección y 
Pentecostés con sus Infraoctavas hasta el 
Sábado á Nona. Los Maitines de tres Noc
turnos se rezan de este modo, Pater noster. 
Ave María y Credo $ luego se dice el Verso 
Domine, labia mea aperies , y al mismo 
tiempo se signa en .la boca con el dedo pul
gar , haciendo una Cruz. Luego dice DeuS: 
in adjutorium memn intende, y se santigua 
con toda la mano ¡estendida, desde la fren
te á los pechos. Dicese el Invitatorio y el 
Himno , los que, se toman de l a , Festividad 
según el Santo fuere ^ v . gr, si fuere M á r 
t i r , del Común de Már t i r j si Confesor, 
de Confesor & c . j y ta,mbien algunas Festi-f 
"vidades le tienen propio : luego comienza-
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el pütfeüfeá Nocturno con tres Antífonas y 
tres Salmos , coa cada Salmo su Anü íbaa 
( soííyo en el tiempo Fas cual que debajo . ds 
üna Antífona, se dicen los tres Salmos de ca" 
da Nocturno, ) S i la Fiesta es doble , se d i 
cen las Antífonas enteras antes y después 
del Salmo 5 y si semidoble, al pr incipio 
iu) mas (jue comenzarla, y después del Sal
mo se repite entera. Después de ios tres 
Salmos y tres Antífonas se dice un Verso» 
Según el Santo fuere $ dícese el Pater nos~i 
ter : : y después la Absolución y Bendición 
(como eStan en el Salterio) y luego co
mienza la primera Lección , y acabada de leer, 
se dice Tu autem , Domine , miserere nobis. Y 
Se responde Deo gratias. Después se dice stl 
llesponso, y del mismo vinodo Se dice la se¿; 
gunda y tercera Lección con sus Responsos. 
Y del mismo modo que el primero se reza 
el segundo y tercero Nocturno ) salvo que 
el tercero no tiene mas que dos Respon". 
Sos, y en lugar del tercero se dice Te De-,» 
um laudamus to'c, -j salvo en las Dominicas 
de Adviento y Cuaresma que tienen nueve 
llesponsos. Los Maitines de la Epifanía se 
comienzan dicbo el Pdtér: nóí íér , Ave Ma-i. 
f ia y Credo'7 -y Santiguándose sin decir na* 
da-), por la Antífona Affet-te Domino. Y del 
mismo modo j,1 respective ,-se comienzan los 
Maitines dé •íiniebiaS-, ea los cuales y .:ea 
los de Difuntos no se dicen para comeuzai? 
las Lecciones r las Absoluciones ^ ni . Beudi* 

H 2 
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ciones, ni tampoco al fia de las Lecciones. 
se cii^e STtt autem Domine, f lo que q u e d í 
dicho de los M i i i i a e s de la Epifanía , so-, 
lo- se eiuieade el prhnoi- dia j pues en los 
demás días de la Octava se empiezan como. 
€a las demás Festividades. 

X-OJ Maitines de un Nocturno que soa 
•(como dicho es ) las de Sanio simple , fe-
í i a , V i g i l i a , Cuatro Témporas y las Üo^ 
niinicas de Resurrección y PeniecüSkés se 
rezan en la forma siguiente, v 

S A N T O S I M P L E . 

Í^rimerameate el Saato simple se reza asi, 
dicho Pater noster , Ave Maria y Credoy 
Domine, íabia ^ c . y Deus . in adjutorimn 
^yc. ut supra. E l inviiatorio é Himno se 
toman del Común que fuere el Saato , v . 
gr. si Márt i r , del Común de Márt i r 5 si 
Confesor , de Confesor , & c . (ios simples 
nunca le tienen propios ) las seis Antífonas 
y doce Salmos se toman de la íer.ia que o-
curre , v. gr. si es feria segunda , se toma
rán de la feria..segunda , y asi ,Ue las de
más j acabados, se dice un Verso del CQT 
mun de dicho Santo segua el dia que fue
re ^ Lunes ó Jueves del primer JNiocturnoj 
Martes ó Vieraesr del segundo j Miércoles 
ó Sabido del tercero ; y las Absoluciones 
i é totaau de la naisma. manera j peto las 
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Bendiciories se toman del tercer .Nociurno. 
L a primera es Ule nos beticdtcat -La. 
segunda Cujas festum 'Ce. - Y la lercera A d 
sncietatem C e . ai ias ires Leocioaes las tu-. 
viere propias , se dicen ) y s i . no tuviere 
mas quo dos , la primera se tomará de. l a 
Escriiura. y si ¡.o tuviere mas que, una,, 
las dos primeras se tomarán de la Escr-iiu^ 
ra y ia tercera del Sanio \ los dos Respon
sos se toman del Común del Santo , del 
Oficio de nueve Lecciones según fuere, del 
mismo modo que las Absoluciones y Ver^ 
sos ^ y en lugar del tetcer Responso se d i 
ce Te Deum. De Laudes adelante se -reza 
como semidobie. Del modo que el .Sanio-
simple, se reza también de Sancta Mar ía 

. io Sabbato. • «oi^i , íbl 
w • 1 M Qüo O Ú sfaiti : - -ni í^O 
. • ^ • A; i-^nni:- . V. t mtntV-.f.:/ . r n«foa 
D E L ^ S L A U D E S - T A R A TODOS. 

» ÍUI.II ^ j rttrtít ti^cu í' b vt^Kioa 
Érib luift'i .xl i.-.- e . i JO"Í : • ^-jifugí?. 
wL/as Laudes se comienzan acabado el Te 
Deum y ó último Responso con el Verso De-
us in adjutorium C e . ut supra. Tienen c in
co Antífonas y cinco Salmos (salvo las fe
rias del tiempo Pascual, en que se dicen 
los cinco Salmos debajo de tres Antífonas, 
y algunas Dominicas que no tienen mas 
que tres ) con cada Antífona se dice su Sal
ino ^ y si es .doble , se dicen enteras a l 
principio y al fin de cada Salmo; y si es 
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mera-palabra. Dichas las cinco Aniífoaas y 
CÍÜCO Salmos , se dice la Capitula , Hñnno 
y Verso j luego la Aiuiroaa de Bemdictus 
y su Cáai ico. , y repetida la Autífoaa se di* 
ce la Oracio.i que comuamettte es propia , 
y se hallará eu el mes ó la citará a l i i del 
Coraun ; (pero si íasvea. Laudes, de ferias 
forzosas, ó V i g i l i a s , 6 Cuatro Témporas 
áutes ,de la Oracioa se dicen Preces feriales) 
después de la Oración $& hacen las comme-
moraciones que hubiere j y sino fuere dô .: 
ble ó Infraoctava según el tiempo en que 
se permiten , se, dicen los Sufragios que 
comienzan Sancta Maña. , y en las ferias 
Q&n- Per signum.Cmcis. Después de dichos 
iodos los Sufragios, se dice Dominus VQbiscumf 
Oremus i y (dicha la O r a c i ó n ) se repite el 
Dominus. vobiscum , Benedicamus. Domino> 
Fidelium animíe. '\fc. Pater no.stet:, y luego 
Dominus dzt nobis suam pacem j y sino se 
siguiere otra H o r a , se dirá la Salve del 
tiempo con su Verso y Oración» 
oG" Qíyj / ; . ¿euUQ >i ©fl) 1 l i l i 
'•tilj . }'y ^ t ú n :• v.í • • -; • • 

D E L O S M A I T I N E S Y L A U D E S 
F E R I A L E S . 

âs Ferias comunes y forzosas, Cuatro 
Témporas y Vig i l i a s se rezan de este mo
do : Fater nostev , Ave Mar ia y Credo 5 uí 
supra. E l Invitatorio &o. las. Ferias corau-
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nes y de Cuaresma , V i g i l i a s y Cuatro 
Témporas es del Salterio. E a las Ferias de 
Adviento es p rop io , que es el de las D o 
minicas de dicho Adviento. Los Himnos 
en Adviento y Cuaresma son propios ^ en 
las demás Ferias son del Salterio. Los dô -
ce Salmos con sus seis Antífonas también 
están en el Salterio. Las Absoluciones se 
toman, como se notó arriba en el Santo 
simple j salvo , que cuando tienen Evange
l io ( como las ferias de Cuaresma , V ig i l i a s 
y Cuatro Témporas ) las Bendiciones son 
siempre : L a primera , Evangélica Isctioj 
L a segunda , Divinum auxilium j L a terce
ra , A d sooietatem. Las tres Lecciones son 
siempre de la Escritura según el tiempo, 
y lo mismo los Responsos, é se toman de 
ia Dominica. E l Verso en las ferias de A d 
viento y Cuaresma es p rop io , en las de-
mas se toman del Salterio. Las Laudes se 
íezan como semidobles , las cinco Antífonas 
son del Salterio, los cinco Salmos el prime
ro es áiempre Miserere j el segundo y cuar
to de la misma feria. E l tercero que es Deus 
Deus meus ,. y el quinto Laúdate Dominum de 
Ccelis son de la Dominica. Las Capitulas é 
Himnos para las ferias de Adviento y Cuares
ma son propias y están en sus tiempos, y lo 
mismo los Versos.; para las demás están en el 
Salterio y lo mismo las Antífonas de Be
nedictas , y para Adviento y Cuaresma son. 
propias. La. Oracioa ea las de Cuaresma 
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es propid para Laudes y Vísperás. Para la& 
de Adviento y cotnuaes se toma de la Do
minica de aquella misma semana cu que se. 
reza d ic ln feria. E n las de Cuaresma, Ad-:, 
vieaio , Y igü ia s y Cuatro Témporas se dfts 
cen Preces íeriales á todas Horas , como 
están en el Salterio en sus lugares y e.i ias 
demás Preces Dominicales , y ésto solainsn* 
te en Prima y Completas como en los se-* 
midubies j y eu todo lo demás son como los 
semidobles. En las ferias del tiempo Pascual 
el lucitatorio es Alkluya , el Himno de 
la Dominica in Aibis y debajo de la A n 
tífona Alk luya sola se dicen los doce S a l 
mos con el Verso propio del tiempo Pas
cual y los dos Responsos del mismo iugarj 
y en lagar del tercero se dice Te Deu?». 
Las Laudes con sus Himnos se toman de 
la Dominica in Albis , la Oración de la D o 
minica que corresponde á la feria ^ las C a 
pitulas del tiempo Pascual que están en la 
feria segunda después de la Dominica in 
Albis j las Amlfonas de Benedictus y Mag-
mficat del propio tiempo 5 el Himno ( co
mo dicho es) de las Laudes de la misma 
Dominica in Albis. 

P R I M A , 

a Prima se reza de esta forma : Fater 
mster, Ave María y Credo $ luego el Ver^-
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so Dms in ad']Utoriuin Wc. y al mismo tiem
po s.e santigua j luego el H imno , Jam lucis, 
orto sidere to"c. el cual sirve para todos los 
Oficios y ferias. Luego la Amlfona que en 
todas.ias Festividades se toma de las L a u 
des j las Dominicas y ferias las tienen en el 
Salterio j salvo las Domi ácas de Cuaresma 
que las tienen propias en el propio de tiem
po. L a de las Festividades solo tiene tres 
Salmos : las Dominicas cinco (salvo las deí 
tiempo Pascual que no tienen mas que cua» 
tro ) 5 las ferias tienen también cuatro ( sal-, 
vo las del tiempo Pascual que no tieiien mas 
que tres como las Festividades) : repítese a l 
fin de los Salmos la Ant í fona: dícese la Ca? 
pí iuia que en las B'estividades , Dominicas 
y ferias de Pascua es siempre, Regi scecu* 
\orum ÍO'C. Y si se reza de doble , se dice 
luego la Oración , si fuere semidoble , SÍIXIT 
pie , feria común ó Pascual , se dicen las 
Preces Dominicales , y si fuere forzosa, las 
feriales, y después la Oración : después 
se dice , Vretiosa in conspectu to'c. con todo 
lo demás que a l l i se nota hasta la Oración, 
después se dice , Jube Damm, bemdicere ; 
luego la Capitula ó Lección breve que en. 
las Festividades se toma la de Nona : para 
Dominicas y ferias es propia (según el tiem
po ) , dicha la Capitula , se dice Tu autem 
I)omtm , miserere nobis , y se responde Dco 
granas. Luego Adjutorium nostrum T&C. y se 
«ant igua , luego dice Bsnsdicite, y se res-

file:///orum
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ponde Deus, y después Dórtiinus nos henedi-: 
cat i & i con lo detnas que a l l i se sigue. 

T E R C I A , S E X T A Y N O N A , 

ara comenzar Tercia , Sexta y Nona se 
dice Pater noster y Ave Maria : luego Deus 
in adjutorium \fct santiguándose á un mis
mo tiempo. Luego se dicen los Himnos que 
para Tercia es Nunc Sánete nobis U c . Para 
Sexta Rector potens ^"c. Y para Nona Re~ 
ruin Deus' tenax Ifc. Y éstos son en todos 
los Oficios que se rezare, solamente suelen 
concluirse con distinta terminación en algu-
íias Festividades y tiempos que señala eí 
mismo Breviario. Estas Horas siempre se. 
írezan semidobles. Después del Himno , se 
dice la Antífona que para Tercia es la se1-
gunda de Laudes j para Sexta la terceraj 
y para Nona la quinta 5 después tres Sal 
mos en cada Hora , que siempre son uno» 
mismos : repítese la Ant í fona , luego laS 
Capitulas que para los Santos están en el 
Común , cuando no las tienen propias. Pa-
fa las Dominicas están en el Salterio y en 
el propio de tiempo : luego los Versos, y 
si fuere Feria forzosa, V i g i l i a ó Cuatro 
T é m p o r a s , se dicen Preces diversas de las 
Laudes y Vísperas , en las demás se dejan, 
y se dice Dominus vobiscum y la Oracionj 
y después Domims vobiscum, Benedicanms 
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Pomino y Fidelium anhns. L a Oración que' 
se dice eti Laudes, sirve para todas las Ho
ras meuores. Pero se advierte que ea toda 
Oración del Oficio Div ino en la cual se 
esprese el Apell ido ó la Patria de algutv 
Santo , se debe all í respectivamente o m i -
tur ,. y del todo i tildar y cancelar , según 
lo prevenido en nuestra novíss. Rúbric* nú* 
mero 200, 

V Í S P E R A S . 

J L a s Vísperas , dicho Pater noster, Ave 
M a r i a y Deus in adjutorium &c- , se dicen 
cinco Salmos y cinco Antífonas que comun
mente se toman de Laudes ( salvo cuando 
en el mismo Oficio se citare otra cosa.) Los 
Apóstoles y Már t i res las tienen en sus Co
munes para segundas Vísperas , otros las 
tienen propias en sus Festividades para 
primeras Vísperas. Para las Dominicas y. 
Ferias están en el Salterio con los Salmos 
respectivos en sus ferias. E n las Vísperas d é 
las Dominicas y Ferias en tiempo Pascual 
se dicen los cinco Salmos debajo de una 
Antífona , que es Alleluya. Después de los 
Salmos y Antífonas , ó Antífona , se sigue 
la Capitula , el Himno , el Verso , la Aa-* 
tífona y su Cánt ico de Magníficat , y se 
repite. S i es doble se dicen enteras las A n 
tífonas antes y después del Salmo, y si 
fuere feria forzosa., se dicea Preces Fer ia -
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fes , y sin'o la" Oración que es como ení 
todas ias demás Horas (seguu queda arriba 
dicho. ) Si es setnidobie ó feria se dicen? 
los Sufragios , y acabados se dice Duminus' 
vobiscum, Bemdicamus Domino y Fidetiun* 
animz, Pater rimóse , Uominus det nobis suaini 
pacem; luego la Saivs del- tiempo coa su 
Versa y Oración. . 

C O M P L E T A S . . 

/as Completas se comienzan diciendo 
primero : JuM Domm bemdicere j luego la 
Lección breve , Fratres , tohrii. estote 'í&iti 
íddjatoriuin nostrum l íe . Pater - nostsr : ConJ 
fiteor Dea , Misereatur W&i Indulgentiam ^íw 
luego se dice Converte nos Deas &c. ( ha
ciendo al mismo tiempo con el dedo pu l 
gar uaa Cruz, sobre el corazón) Deus irt 
adjutorium fie. luego la .Antífona Miserere 
(salvo en tiempo Pascual , que se dice Al-i. 
leluy.i) después los cuatro Salmos que en 
Cualquiera Festividad son unos mismos j a-i 
cabados, se repite la Antífona j luego el Him-* 
no, la Capitula y los Versículos, luego el Cán
tico de JNJtifie dimittis con su Antífona, la cual 
repetida, se dice la Oración, Pero en semido-
bles , DoininigaS &c. dice las Preces antes 
de la Oración. Acabada la Oración , se 4^* 
ce Dominus vahiscum, Benedicamus DominOy 
taéatíácm et custodiat nos & c . ( s a u ü g u á a -
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dose al mismo tiempo) luego la Salve del 
tiempo con su Verso correspondiente y O -
racioa , y después Pater nostcr , Ave Marta 
y Credo lo cual se repetirá , si después 
de Completas se hubieren de rezar M a i i i -
nes para el dia siguiente. 

Adviér tase , que los que no estuvieren 
ordenados de Evangelio y las Religiosas, 
cuando rezaren el Oficio D i v i n o , en l u 
gar de Dominus vohiscum , d i rán Domine, 
exaudí orationem meam : : Y antes de co 
menzar Maitines , se dirá la Orac ión 
A p e r i , Domine U c . Como en el fin la otra 
que comienza Sacrosanctce , et Individuas 
Trinitat i iD'c. 

SOLÍ DEO HONOR ET GLORIA. 








